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P A R T E   OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.'-M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Ástúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

N oticias referen tes á la  in su rrección  carlista,
r e c ib id a s  hasta  la m ad ru gad a  de h o y .

B ú rg o s .—El General Segundo Cabo con fecha de ayer 
participa que. el Teniente Coronel Amor,' Capitán de la Guar
dia civil; batió en Camas-Sobres (Patencia), á la partida man
dada por Claudio Beneite, resultando muerto este cabecilla y 

' otro'"individuo más. . -

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
En vista da las razones expuestas por el Teniente Ge

neral D. Rafael Echagüe y Birminghan, Conde del Serrallo,
Vengo en admitirle lá diniision que ha presentado del 

mando en Jefe del Ejército del Centro; quedando muy sa- 
tiéféehq del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, y disponiendo se encargue nuevamente de la 
Dirección, general del Cuerpo de Artillería.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

: ■ ALFONSO.. •
El Ministro de la Guerra , 

isa

Accediendo á lo solicitado por D. Anselmo de Villaes
cusa y Gala, Ministro Togado, suplente, del Consejo Su
premo de la Guerra,, ■'
* Vengo en admitirle la renuncia que hace de dicho 
cargo, fundado en el mal estado de su salud; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, 
y debiendo volver á su anterior situación de Presidente de 
Sala, cesante, de la Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
«loa.qpuUsi J e v e M a r .

Vengo en disponer que el Coronel de caballería D. Gil 
García Sánchez cese en el cargo de Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Guerra; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de. mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en admitir la dimisión que el Coronel D. Miguel 
Tuero y Madrid ha presentado del cargo de Oficial de la 
ciase de primeros del Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Baao en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en disponer que el Teniente Coronel de ejército, 
Comandante del Cuerpo de Ingenieros, D. Eduardo Mala- 
gon y Julián de Nieto, cese en el cargo de Oficial dé la 
clase de segundos dei Ministerio de la Guerra; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos setenta y. cinco.

ALFONSO.
El Ministro de i a Guerra,

'Joveai& r.'

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de lá Guerra al Coronel del Cuerpo de Estado 
Mayor del ejército D. Fructuoso de Miguel y Mauleon.

Dado en Palacio á : veintidós ele Mayo d.e . mil ocho
cientos setenta y cinco.

. ALFONSO.
El Ministro de ia Guerra,
^©aftífiisa ^© ire lla rv  ; ..

Vengo en nombrar Oficial de ia clase dé primeros del 
Ministerio de la Guerra al Coronel de infantería D. Máxi
mo, Cánovas del Castillo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
JSl Ministro de la Guerra,
^o&cjísiia ^©^elSasr.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra, en comisión, al Coronel de caba
llería D. Ramón Mendivil y San Juan.

Dado en Palacio ,á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

, ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 
f a q u í n  ^© vellar.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Sección de Comercio y Consula-dos.

El Cónsul de España en Port-au-Prince participa á este 
Ministerio que el Gobierno haitiano había publicado un decreto 
en 13 de Abril último declarando libres de derechos de Adua
nas desde aquella fecha por espacio de un año las maderas y 
materiales de construcción que se importen con destino á las 
884 familias que habían sido víctimas del incendio ocurrido 
en aquella capital.

MINISTERIO DE MARINA 

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES,

.Núm. 29.
MAR ROJO,—PIEDJAZ.

Luz f i ja  en  El—W eg (Skerm —W e j—e). E í Gobierno 
egipcio notifica que desde el 1 .° de Julio de 187o apare
cerá una luz en un faro en la parte E. de la entrada del 
puerto de E l-Weg (Sherm-W ej—h), costa E. del Mar 
Rojo.

La luz será fija, blanca, elevada 37,3 metros sobre el

nivel dei m ar; y será visible á 14 millas con tiempo 
claro.

Posición: lat. 26’ 13' N., long. 42° 12' 52" E.

Carta núm. bol de la sección IV.

MAR DEL NORTE,

N oruega.—Cristianía (Fiord),

Alteración en la luz be Touganten. El Gobierno no
ruego notifica la siguiente alteración en la luz de Tor— 
ganten (Cristianía, Fiord). El limite N. d é la  luz blanca se 
extiende desde el S. 76° 38' E. al S. 59° 4o' E.

Marcaciones verdaderas. — Variación 14° 45' NO. 
en 1875,

- Carta núm. 527 ds la sección I.

OCÉANO ÍNDICO. *'
Costa S. de A ustralia.—Golfo de San V icente.

. A lte ra c ió n  en l a  lu z  de P u e r to  A d e la id a . Según anun
cio del Gobierno de la Australia meridional, la luz de 
Puerto Adelaida espiratoria, blanca con destellos cada 30 
segundos, y  puede verse con tiempo claro á 17 millas.

Eí aparato es dióptrico de primer orden. (Y. el Avi 
so núm. 9 de 13 de Febrero de 1875.)

Cartas números 457 y 604 de la sección í, y 524 de la VI.

CANAL DE LA MANCHA.

C osta 5, de In g la terra .—Faro del B oyal S overein g .

La Trinity House de Londres manifiesta que confor
me se habia anunciado (V. el aviso núm. 3 de ,27 de 
Enero de 1875), se ha colocado el faro flotante en las in
mediaciones de los bajos Royal Sovereing.

La luz es giratoria, blanca: da cada minuto tros des
tellos que se suceden rápidamente y duran unos 23 se
gundos, siendo la oscuridad de 37 segundos: está eleva
da 11 metros sobre el nivel del mar.

El buque está amarrado en 2!,95 metros de agua 
en bajam ar sizigias, % de milla al S. clel manchón Cua
tro brazas, llamado la Cabeza del S. (Southern head) y en 
las enfilaciones siguientes:

El faro de la Cabeza Beachy
(Beachy head)   N. 80° 38' O.

Fuerte de punta Langbey. N. 46° 53' O .: distan
cia 6,4 millas,

Boya Royal Sovereing .. . .  N. 18° 45' O.*. idem
2 millas.

Punta Dungeness............ N. 60° E.: ídem
23,4 millas.

cuyas marcaciones sitúan al faro en lat. 50° 42# 50" N.» 
longitud 6o 39' 10" E.

El buque se distinguirá de dia por una pequeña bola 
sobre la ordinaria del tope, y  el letrero Boyal Sovereing 
escrito en cada costado.

Para el 20 de Mayo se quitará !a boya de campana, 
que hasta ahora ha marcado este peligro, y en su logar 
se colocará una boya cónica pintada de negro y b lan 
co a listas verticales con un asta y una jaula.

Marcaciones verdaderas.— Variación 18° 45' INCA 
en .1875.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I, y 217 y 588 
de la II, y pág. 474 del derrotero de la costa occidental de 
Francia, y ambas costas del canal de la, Mancha.

Carta núm. 558 de la sección II.

Valizas de la costa NO. de Francia.

Según aviso del Comandante de la estación del lito
ral de las costas Nortes de Francia, la torrecilla de los 
Zorros (llenaras), delante de Conque!, tiene la cabeza 
roía.

El. mal tiempo se ha llevado las boyas Sur de P ía -
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La parte superior de la torrecilla de la Chambre, en
trada de Morlaix por el paso de Treguier, ha desapare
cido y  se ha colocado sobre lo que queda de la torre
cilla una  valiza roja.

Carta núm. 189 de la sección II.

M AR ADRIÁTICO..

A u s t r i a  -  H u n  g r í a .

1 1 1 FN PUNTA M.USTRQ, ESCOLLO PARVIECHIO (BOCA BEL
Srtm ). El Gobierno austro-húngaro manifiesta que des
de el 16 de Abril de 4 875 se ha encendido una  luz en 
un  faro fijo, en punta Maistro del escollo Parviechio, lla
m ado punta Strasizza.

Dicha luz es fija, blanca, elevada 20,5 sobre el nivel 
del mar y visible con tiempo claro á 40 millas en un 
arco de 280°.

El aparato es lenticular, y  la luz está sobre un pes
cante de hierro, próximo á la casa del encargado, que es 
un edificio de planta baja de piedra algo roja, con persia
na de color amarillo oscuro.

Situación: lat. 4¿° 56' N., long. 20° 58' 25" E.

Carta núm. 135 de la sección ÍIL
Madrid 13 de Mayo de 4 875.=Cláüdio M o n t e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D epartam ento  de L iqu idación  
de la D irección general de la  Deuda pública.

Primer N e g o c ia d o .

Relación de los juros que se han declarado caducados por acuer
do de la Junta durante el mes de la fecha; que se publica en 
cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869.

Un juro situado en Alcabalas de Toledo , im portante 13.787 
maravedís.

Otro id. situado en el nuevo derecho de lan as , importante 
7.622 maravedís.

Otro id. situado en Millones de Toledo, importante 37.500 
maravedís.

Otro id. situado en Millones de Segovia, importante 330.842 
maravedís.

Otro id. situado en Alcabalas de Villarejo de Fuentes, im 
portante 27.518 maravedís.

Otro id. situado en salinas de Badajoz, importante 183.402 
maravedís.

Estos juros están en cabeza de la Priora y convento de 
Santa Isabel de Madrid: es reclamante el Real Patronato , y 
han sido caducados por acuerdo de la Junta de 27 de Abril 
de 1875.

Madrid 30 de Abril de 1875. *  Pió A. Carrasco.«V.° B.p=  
E l Director, Amblará.

PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Relación de los expedientes de participes legos en diezmos que 
por haber dejado de presentar los dueños respectivos los do
cumentos necesarios para su liquidación, han sido caducados 
por la Junta de la Deuda pública en sesión de 9 de Abril 
próxim a pasado.

Número 726 del expediente.—Partícipe el Marqués de Mal- 
ferit; diezmaeion de Montichelvo, provincia de Valencia.

Núm. 1.222 del expediente.—Participe D. Manuel Rodríguez 
Villanueva ; diezm&cion de San Martin de Tabeayo, provincia 
de la Coruña.

Núm. 1.374 del expediente.—Partícipe D. Ramón María Co- 
vian , en representación de su mujer Doña María de la O F er
nandez ; diezmacion de Santa Marta de Babio, provincia de la 
Coruña.

Cuyo acuerdo se hace saber por medio del presente anun
cio á los dueños ó interesados antedichos para su gobierno y 
efectos que procedan , y en cumplimiento de lo que prescriben 
ai intento el art. 17 de la ley de 19 de Julio y el 26 de la in s
trucción de 8 de Diciembre de 1869 sobre caducidad de cré
ditos contra el Estado.

Madrid 11 de Mayo de 1875. =  El Jefe del Departamento, 
Pió A. Carrasco.«=V.# B.°==E1 Director general, Amblard.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración local.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por D. Manuel García González contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Huelva que desestima 3a recla
mación que hizo al Ayuntamiento de Jabugo del repartimiento 
municipal y de consumos, la Sección de Gobernación de dicho 
Cuerpo consultivo en 80 de Marzo último emitió el siguiente 
dictam en:

«Excmo. S r . : En el adjunto expediente remitido a informe 
de la Sección por el Ministerio del digno cargo de V. E. soli
cita D. Manuel García González, vecino de Aroche y hacenda
do en El Jabugo, que se revoque el fallo en que la Comisión 
provincial de Huelva desestimó una instancia que produjo el 
interesado en queja del agravio que habia recibido en el repar
timiento general y por el concepto de consumos hecho en el 
reten  do pueblo de El Jabugo para cubrir el presupuesto m uni
cipal del presente año económico.

En i de Noviembre último expuso el recurrente al Ayun
tamiento que según observaba se insistía en amalgamar el re 
partim iento general con el de consumos, adoptando una base 
común para los dos, sin tener en cuenta la diferencia entre ve
cinos y forasteros, ni las distintas prescripciones que rigen para 
cada uno de estos impuestos: que siendo el recargo autorizado 
por la ley para gastos municipales el 4 por 100 sobre la rique
za imponible, debía pagar por el repartimiento 98 pesetas 38 
céntimos mas 3 pesetas 20 céntimos por el recargo que .supone 
legal, de 8 por 100 sobre la contribución industrial, ó sea en

total 101 pesetas 58 céntimos: que acordado exigir el impuesto 
de consumos por medio de repartimientos, y tomando por base 
los productos, se le fijaron estos en 25.870 pesetas, imponiéndo
le por dicho concepto 4.311 pesetas 61 céntimos; y que supues
ta  tal base se consideraba exento de este tributo por no tener 
la calidad de vecino, aunque aceptaría la derrama si se arre
glara ai consumo de las especies que se atribuya á lo s vecinos 
y residentes en el distrito municipal.

Por todo ello pidió que se redujera la cuota sobre contri
buciones directas á la cantidad indicada, y que se le eximiese 
de la de consumos, atendida la forma en que se le habia se
ñalado.

La Junta municipal desestimó esta reclamación, y de su 
acuerdo, redactado con alguna confusión, se infiere lo que sigue:

En el repartimiento general resulta gravada la riqueza in 
mueble con ménos del 4 por 400, y no se impuso recargo sobre 
la contribución de subsidio, por lo escaso de sus productos.

Al establecer la contribución de consumos se tuvo presente 
que la instrucción sobre la m ateria autoriza que se exija para 
gastos municipales el 100 por 100 de lo que cobra el Estado; 
pero habiéndose tomado por base los productos, resultó un be
neficio á la totalidad de los contribuyentes de una tercera par
te con relación al consumo.

La cuota señalada al recurrente es bastante módica, aten
dida la importancia del consumo de nitro, azufre, picón, &c., que 
invierte en la fabricación de pólvora en grande escala; y por 
otra parte, no se le puede eximir de esta contribución, porque 
su residencia habitual es El Jabugo, con casa habitación, fa
milia, criados y todos los dependientes que necesita para su 
industria, sin que se le conozca otra morada.

El Sr. García González al dirigirse á la Diputación provin
cial insistió en que no es vecino de El Jabugo, aunque tenga 
allí su residencia como hacendado é industrial.

Manifestó que el Ayuntamiento y los asociados, no sólo 
amalgamaron los dos impuestos, sino que aum entaron las es
pecies de consumos con el n itro , azufre y el picón, y calificó 
de agravio escandaloso que se le hiciera contribuir con 2.311 
pesetas 41 céntimos en el repartimiento englobado de los dos 
conceptos. <

Informando el Ayuntamiento, manifestó que la Junta m uni
cipal acordó el recurso legal del repartimiento general arre
glado al haber líquido anual de cada contribuyente : que la 
Junta repartidora, compuesta de 26 personas sensatas y de co
nocimientos, formó una plantilla como tipo del gravámen de 
las especies que mereció la aprobación general, y mediante la 
cual, prévios los datos necesarios, evaluaba con seguridad el 
capital contributivo, oyendo si era preciso á los mismos con
tribuyentes: que la riqueza de D. Manuel García González se 
fijó por declaración del mismo ó de su encargado José Félix Ro
mero y con sujeción al resultado exacto de documentos verídi
cos por él presentados: que el repartimiento de consumos y ar
bitrios se hizo sin separar se de Ja instrucción, y que aunque 
están unidos no se han amalgamado, como podría observar la 
Diputación provincial; y por último, que el recurrente por m i
ras particulares se hizo vecino de Aroche sin separarse de 
aquella villa.

La Comisión provincial, en vista del anterior infórme y 
hallando que el repartimiento aparece formado con arreglo á la 
ley de 20 de Agosto de 1870 y á la de 26 de Junio últim o, lo 
declaró subsistente.

En la instancia elevada á V. E. reprodujo el exponente 
las razones que habia expuesto, y pidió que revocándose el 
acuerdo de la Comisión provincial se ordenara que se hicie
ran  con separación los dos repartim ientos, no gravando sus 
utilidades en más del 4 y 8 por 400 por el concepto de las 
contribuciones territorial é industrial; y que en cuanto á con
sumos, sé le impongan las cuotas en consideración á las es
pecies sujetas al tributo que consuma ó expenda.

Informando la Comisión provincial, expuso que creía fun
dada su resolución, porque en este asunto se han observado 
las disposiciones vigentes.

Fácilmente se deduce de lo expuesto que la reclamación 
de D. Manuel García González, tai cual ha sido dirigida á V. E., 
no se refiere á la cuota que se le ha impuesto, sino que supo-* 
niendo efectuado un solo repartimiento por conceptos distintos, 
pide que se hagan otros nuevos con separación, y que como 
consecuencia de ella se grave con el 4 por 400 su riqueza 
territorial, se le imponga el 8 por 400 sobre la industrial, y se 
le sujete por la de consumos al pago en proporción de las es
pecies que consuma y expenda.

El Ayuntamiento ha dicho que aunque unidos los dos re 
partimientos no se han amalgamado como se supone, refirién
dose sobre esto á lo que podia observar la Comisión provin
cial, la cual afirma por su parte que se han observado las pres
cripciones vigentes, afirmación á que debe darse crédito, pues
to que no se ha aducido prueba en contrario.

Pero prescindiendo de esto, el art. 40 de la instrucción 
de 4.* de Junio de 4874, al determinar los medios de que los 
Ayuntamientos pueden valerse para cubrir el importe de sus 
encabezamientos sobre el impuesto de consumos, autoriza en
tre otros el repartimiento vecinal, siempre que no se adopte 
como única base la riqueza territorial é industrial, sino to 
mando en cuenta las utilidades de todas clases, ó adoptando 
cualesquiera otros medios que no se opongan á las prescrip
ciones de la misma instrucción ni dificulte la libertad del trá 
fico de las especies.

Es claro que lo que los Ayuntamientos pueden hacer para 
cubrir sus encabezamientos les será lícito también para aten
der á las obligaciones municipales, y que no les está prohibido 
verificar un repartimiento con este objeto tomando en cuenta las 
utilidades de todas clases con tal que no adopten como única 
base la riqueza territorial é industrial.

Esto en verdad viene á modificar la ley municipal vigente, 
pero tal es el resultado del art. 43 del decreto de 26 de Junio 
de 4874. También la ley de 26 de Diciembre de 4872 modificó 
algunas de las facultades de los Ayuntamientos, y no se puede 
prescindir d.e lo establecido en estas nuevas disposiciones.

Ahora bien: el Ayuntamiento de El Jabugo afirma, sin que 
se haya negado, que en el repartimiento tomó por base la r i
queza contributiva de cada individuo; y respecto del recu r
rente la declarada por el mismo ó sus representantes, de modo 
que no se atuvo al consumo de las especies, sino que usó de las 
facultades que le concede el art. 40 de la instrucción.

Si D. Manuel García González no se ha separado de El Ja 
bugo, según dice el Ayuntamiento de este pueblo, no se con
cibe que el de Aroche lo haya admitido como vecino, puesto 
que el art. 45 de la ley municipal exige que para la declara
ción de vecindad ha de probar el que la solicite que lleve en 
el término una residencia efectiva continuada por espacio de 
seis meses á lo ménos.

De todos modos, aun suponiendo que el interesado no tenga 
la consideración de vecino, según el art. 26 de la ley, no hay 
disposición en que pueda fundarse la exención que pretende 
de pagar la contribución de consumos, siempre que esta se 
exija en la forma legal, puesto que reside en El Jabugo con su 
familia y dependientes, ejerciendo una industria al parecer en 
grande escala.

Por las razones que preceden, y teniendo en cuenta los té r 

minos y  objeto del recurso elevado ¿ V. E., la Sección entiende 
que debe desestimarse, dejando á salvo los derechos de que se 
crea asistido el interesado para reclam ar en la forma que cor
responda y ante quien proceda respecto de las cuotas indivi
duales que se le han impuesto, si con ellas se cree agraviado.*

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 4875.=Ei Director general, Ricardo A lzugaray.«Se
ñor Gobernador de la provincia de Huelva.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
instruido por consecuencia de la suspensión acordada por el 
Gobernador de Huelva del acuerdo de aquella Comisión pro
vincial relevando de la m ulta que la Junta adm inistrativa del 
pueblo de Cabezas R ubias impuso á D. Juan Fernandez, la 
Sección de Gobernación de dicho Cuerpo consultivo con fe
cha 20 de Abril último ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con motivo de la denuncia hecha por el ar
rendatario de consumos del ramo del aceite de Cabezas Rubias, 
provincia de Huelva, la Junta adm inistrativa del nueblo con
denó por m ayoría á Juan Fernandez al pago de 450 pesetas de 
multa por la introducción y venta fraudulenta de una peque
ña partida de aquel artículo, desconformidad con lo dispuesto 
en el párrafo sexto, art. 85 de la instrucción dada para la ad
ministración y cobranza del impuesto en 26 de Junio de 4874.

La Comisión provincial, á la que recurrió Juan Fernandez, 
acordó relevarlo de la multa impuesta, dando conocimiento de 
su determinación al Gobernador dentro de tercero d ia , en 
cumplimiento de lo prescrito en el art. 48 de la ley provincial.

Dicha Autoridad, teniendo en consideración que con arre
glo al art. 92 de la instrucción referida es de la exclusiva com
petencia de los Gobernadores resolver sobre las apelaciones 
que se interpongan contra los fallos de las Juntas adm inistrati
vas siempre que las m ultas no excedan de 250 pesetas, sus
pendió el acuerdo de la Comisión dentro del plazo legal, y  ele
vó los antecedentes al Ministerio del digno cargo de V. E. en 
3 de Febrero último, los cuales han pasado á informe de esta 
Sección con Real órden de 7 del corriente A bril, por estim ar 
el Negociado respectivo de ese Ministerio que corresponde 
confirmar la suspensión decretada por el Gobernador.

La Sección no puede ménos de reconocer asimismo que 
estuvo en su lugar tal providencia, por hallarse ordenado de 
un modo explícito en el precepto invocado por el Gobernador 
que el recurso de alzada en esa clase de reclamaciones debe 
interponerse ante su Autoridad.

Procedente hubiera sido, por tanto, resolver dentro de los 
40 dias marcados en el art. 53 de la ley provincial, á fin de 
que en manera alguna pudiera entenderse ejecutivo de dere
cho al acuerdo dictado con notoria incompetencia por la Co
misión provincial.

Incurriríase, sin embargo, en gran irregularidad  ̂si se tu 
viese por firme y valedero semejante fallo, produciéndose un 
verdadero conflicto y confusión de atribuciones entre A utori
dades y Corporaciones que, aunque de un mismo orden, tienen 
una esfera de acción independiente.

Al Poder, ejecutivo incumbe, pues, hacer respetar el modo 
de proceder establecido, ó impedir la infracción legal que re 
sultaría si se atribuyese el conocimiento de un asunto propio 
del ramo de Hacienda, en cuanto á los derechos que percibe 
el Tesoro, á una Corporación dependiente del Ministerio del 
digno cargo de V. É.; por lo que, haciendo uso de la alta ins
pección que al Gobierno se concede por el art. 88 de la men
cionada ley, se está en el caso, en sentir de la Sección , de de
clarar nulo el acuerdo de la Comisión provincial ríe Huelva; 
reservándose al Gobernador de dicha provincia resolver lo que 
proceda en justicia acerca de la apelación interpuesta por Juan 
Fernandez.»

Y conforme S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
m en , ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes , con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 44 de Mayo de 487o.==Ei Director gene
ral , Ricardo Alzugaray.*=*Sr. Gobernador de la provincia de 
Huelva.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.

Autorizada esta Dirección por órden del Sr. Ministro de Ja 
Gobernación fecha 26 de Abril próximo pasado para la venta de 
una máquina pequeña de abanico, su autor Marinoni, que re
sulta sobrante en este establecim iento, se anuncia segunda 
subasta por medio del presente para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en la m ism a, que ha de verifi
carse con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 42 de Mayo de 4875.« E l  Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales ha de venderse en
pública subasta úna máquina pequeña de abanico, su autor
Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacional.

4.* E l remate se verificará en las oficinas de la Imprenta 
Nacional el dia 24 de Mayo próximo, y hora de las dos de su 
tarde, ante el Sr. Director^Admimstrador del establecimiento, 
con asistencia del Sr. Interventor y de un Notario.

2.a El precio que ha de servir de tipo para la subasta será 
el de 2.500 pesetas en qué ha sido tasada dicha máquina.

3.* No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo señalado en la condición anterior.

4.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora 
que precede a la señalada para su apertura, publicándose su 
contenido á las dos de la tarde por el órden en que hayan sido 
presentadas.

5.a No se adm itirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado préviamente en la Caja de la Im prenta N a
cional la cantidad de 500 pesetas en metálico.

6.a Si abiertos los pliegos resultaren dos ó más proposicio
nes iguales se abrirá entre sus autores licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora; si no se hace uso de este dere
cho será preferida la proposición que primeramente se hubiere 
presentado.

7.a Verificado el remate serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del deposíte preventivo 
que hubieren presentado, excepto el que corresponda al que 
resulte mejor postor, cuyo importe habrá de imputarse al pago 
de la citada máquina.

8.a La entrega de esta se verificará ríespues de aprobada la 
subasta por la Superioridad y satisfecho sil valor.

9.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiere 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del remate
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estará este obligado á retirar de su cuenta dicha máquina, Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y perderá definitivamente el depósito pre
ventivo.

10. Serán de cuenta del rematante los gastos de la subasta 
y otorgamiento de la escritura y sus copias.

di. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mi-smo.

Madrid 12 de Mayo de 187o.=Mariano Carreras y González.
Modelo de proposición.

D    vecino de   enterado del pliego de condiciones
para la enajenación de una máquina pequeña de abanico, su 
autor Marinoni, existente en el almacén de la Imprenta Nacio
nal, se obliga á adquirir dicha máquina por el precio de........
pesetas (en letra).

(Fecha y firma.) —2

M IN ISTER IO  D E  f o m e n t o .

E scuela gen era l de A gricu ltura.

LA FLORIDA.

. Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año exámenes para el ingreso en esta Escuela , al te
nor de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 1874, quedan 
abiertos desde el dia 1.* de Mayo y desde 1.* de Agosto hasta 
el 3i de cada mes los plazos para la admisión de solicitudes 
en la Secretaría del establecimiento, sita en la Moneloa, casa 
¡Jamada de la China, todos los dias no festivos, de siets de la 
mañana á una de la tarde.

Para conocimiento de los candidatos, se trascriben á conti
nuación los artículos del reglamento de la Escuela referentes 
al ingreso:

«Art. 56. Los alumnos de la Escuela general de Agricultura 
se dividen en internos y externos.
, Art. 57. Para ingresar en la Escuela como alumno interno 

en la Sección de Ingenieros agrónomos se necesita ser aproba
do, mediante exámen, en las materias siguientes:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.

_ Organografía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Geología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

Art. 58. Para ingresar como alumno interno en la Sección 
de Peritos agrícolas s# necesita ser aprobado, mediante exá
men, de las materias siguientes:

Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descrip

tiva y Topografía.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y  topográfico.

Art. 69. Para ingresar en la Sección de Capataces basta 
saber leer y escribir correctamente y las cuatro reglas funda
mentales de la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán los 
aspirantes un exámen en la Escuela.
. Art. 60. Serán admitidos como alumnos internos y sin pré-~ 

vio exámen en las Secciones de Ingenieros agrónomos y. Peri
tos agrícolas los que acrediten haber cursado y probado ofi
cialmente en un establecimiento del Estado las materias seña
ladas para el ingreso, con la misma ó mayor extensión que la 
exigida en la Escuela.

Art. 62. Los candidatos al ingreso^ elevarán al Director de 
la Escuela su solicitud de exámen, ó las certificaciones que 
acrediten tener probadas oficialmente las asignaturas del in 
greso.

El Director de la Escuela fijará oportunamente los dias en 
que hayan de verificarse los exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales designados préviamente por la Junta.

El candidato que no se presentase á sufrir el exámen en el 
dia y hora que se hubiese señalado no será examinado de 
aquella materia hasta el año siguiente, á no ser que el Tribu
nal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con. la 
¿ota de aprobado ó desaprobado, extendiéndose acta firmada 
por todos los examinadores, que se archivará en Secretaría, 
publicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes.

Art. 63. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se exigen 
para el ingreso. Los candidatos que no pretendan probarlas to
das simultáneamente expresarán en la instancia que eleven al 
Director cuáles son los exámenes que solicitan.

Art. 94. Los Ingenieros agrónomos que hubieren seguido 
la carrera en clase de alumnos internos serán siempre preferi
dos por el Gobierno, y en igualdad de circunstancias para el 
desempeño de todos los cargos oficiales en que hayan de uti
lizarse sus servicios.

Art. 96. Se denominan alumnos externos de la Escuela:
1.® Los que habiendo sido aprobados en el exámen de las 

asignaturas del ingreso no asistiesen con la exactitud regla
mentaria á las clases y prácticas de la Escuela.

2.® Los que no habiendo sido aprobados en alguna de las 
materias del ingreso quisiesen matricularse en las asignaturas 
de la carrera.

3.a Los que sin prévio exámen de ingreso se matricularen 
en las asignaturas de la carrera.

Art. 99. Los alumnos que no hubiesen sufrido exámen de 
ingreso y se matriculasen én las asignaturas de la carrera 
tendrán opcion, mediante exámen, á un diploma ó certificado 
en que se acrediten los estudios cursados en la Escuela. Estos 
estudios no tendrán valor-académico, y por consecuencia no 
dan derecho al título de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola.

Art. 1Q0. Los alumnos que no hubieran sido aprobados en 
alguna de las materias del ingreso y se matriculasen en las 
asignaturas de la carrera no podrán examinarse de estas ma
terias hasta tanto que fuesen aprobados en las que constituyen 
el ingreso.

Art. 101. Los alumnos de enseñanza libre que soliciten ser
examinados en todas las asignaturas jJara optar á alguno de 
los títulos de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola, no recaerá 
en ellos calificación definitiva hasta la terminación, de todos 
los exámenes y ejercicios, análogamente á lo prescrito para 
los ejercicios de reválida en el art. 81.»

Por decreto del Gobierno de la República de 28 de Junio 1

de 1874, los Ingenieros agrónomos desempeñarán los cargos de 
Secretarios de las Juntas provinciales de Agricultura nombra
dos al efecto por el Ministerio de Fomento.

La Florida (Madrid) 1.* de Mayo de 4875.=E1 Director, Pa
blo González de la Peña.

T ribunal de op osicion es

á las cátedras de Patología medita, vacantes en las Universidades 
de Barcelona, Valencia y Santiago.

Los opositores á las mencionadas cátedras se servirán pre
sentarse erfel local de la Facultad de Medicina de esta Corte, 
á las dos de la tarde del dia 7 de Junio próximo, con objeto de 
proceder al sorteo de las trincas. Con arreglo á lo que previene 
el artículo 14 del reglamento de 2 de Abril último, los oposito
res que no asistan ni excusen con causa legítima su ausencia 
al sorteo de trincas se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 21 de Mayo de 4875.~*El Presidente del Tribunal, 
Juan Magaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación p rov in cia l de Jaén.
Comisión provincial.

A las doce del dia 15 de Junio próximo se verificará en los 
salones de la Diputación la subasta para el servicio de bagajes 
de toda esta provincia durante el año económico de 1875 á 1876, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, y se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 12.462 pese
tas 72 céntimos.

Para tomar parte en dicha licitación depositarán los inte
resados en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 1.246 
pesetas 27 céntimos como fianza provisional para responder ai 

■ resultado del remate, cuya suma le será devuelta en el acto 
de terminarse, excepto á aquel en quien recaiga la adjudi
cación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en
tregarán al Presidente de la subasta á la vista del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acompa
ñarse á los mismos el documento que acredite haber consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  su profesión , enterado del
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial, núm  .
del dia   para la subasta del servicio de bagajes de esta
provincia durante el año económico que principiará el 4.* de 
Julio próximo venidero, se compromete á prestar este servicio 
en el tiempo indicado, por la cantidad de (en letra) pe
setas, á cuyo fin presento la adjunta carta de pago á que se 
refiere la condición 14 sobre el depósito de un 10 por 100 del 
tipo de la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Jaén 18 de Mayo de 1875.=»Ei Vicepresidente, Antonio Ma- 

riscal.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Mazo.

A dm inistración económ ica de la  p rovincia
de la  Cor uña. - —̂

El dia 12 de Junio próximo venidero se verificará la p ri
mera subasta del arriendo de rentas fijas y eventuales que 
corresponden al Estado en esta provincia, bajo las condiciones 
publicadas en el Boletín oficial del 7 y 8 del corriente, cuyo 
pliego se halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de 
esta Administración económica, en los Juzgados de primera 
instancia de las cabezas de los partidos judiciales de la pro
vincia, y en la Administración económica de la de Madrid.

Lo que se anuncia por segunda vez al público para su co
nocimiento.

Coruña 17 de Mayo de 1875.~Cástor Ulloa.

A dm inistración  d el Correo Central.
SUCCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Mayo 
ie  1875.

Núm. 514 Anastasio Gómez.—'Villalba.
515 Antonio Roca.—Valencia.
516 Antonia Silva.—Gibraltar.
517 Cristóbal Camacho.—Navaeerrada.
518 Dionisio González.—La Guardia.
519 Dionisio López.—Hallen.
520 Francisco Jiménez.—Alcalá de Henares.
521 Francisco P. González.—Vallecas.
522 Ignacio Cubero.—El Fresno.
523 José A. Urigüen.—Santander.
524 José M. Cortijo.—Pamplona.
525 Joaquina L. de Mestre.—Almadén.
526 Leoncio Irureta — Zaragoza.
527 Manuela Linde.—Sevilla.
528 Marcelo Monge.—Dueñas.
529 Manuel P. Escobar.—L. de la Concepción.
530 Maximino Moreno.—T. de los Cameros.
531 Nicolás F. Serrano.—V. de los Caballeros. 

r 532 Plácida Monte.—Alcorcon.
533 Petra Fernandez.—Pinto.
534 Petra Errasti.—Vallecas.
535 Rafael Sánchez.—Coria.
536 Romualda Peralta.—Pastrana.
537 Santiago Granados.—Toledo.

Madrid 22 de Mayo de 1875.= El Administrador, Martin 
Botella.

Superintendencia de las M inas da Almadén-
Consiguiente á lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 

de Propiedades y Derechos del Estado en orden de 11 del actual, 
se saca á pública subasta el suministro de cal parda y blanca 
para el servicio de estas Minas durante el año económico de 
1875 á 78.

La subasta tendrá lugar el dia 16 de Junió próximo, á las 
doce de la mañana, en el despacho de esta Superintendencia, 
ante la Junta de subastas , bajo las condiciones establecidas en 
el pliego aprobado por dicha disposición, y que á continuación 
se inserta.

Almadén 19 de Mayo de 1375.—El Superintendente, Manuel 
Ruiz Moreno,

Condiciones 'bajo las cuales se saca d publica subasta el suminis
tro de'cal parda y blanca para el servicio de lás minas de azo
gue de Almadén, correspondiente al aña económico de 1875
á 1876.
1.* La Hacienda se obliga:
1.* A reconocer y pesar ó medir, si procede, la cal confor

me llegue á los depósitos, no siendo en dias festivos y siempre 
que haya local desocupado, á juicio de la Dirección facultati
va; no pudiendo el contratista después de cada entrega intro
ducir nuevas cantidades hasta que esté apilada la última que 
se recibió, y siempre bajo el concepto de haber sitio franco.

Y 2.* A satisfacer al contratista el importe de la cal á su 
entrega y á precio de remate, prévia la oportuna consignación 
de fondos en Pagaduría, y una vez reconocida y recibida como 
útil.

2.a El contratista quedará obligado:
1.a A entregar en el cerco de San Teodoro 5.000 quintales 

métricos de cal parda y 8 de la blanca, y en el de Buitro
nes 2.(300 quintales métricos de cal parda, que depositará en 
los plazos que se le fijen por la Administración ; en la inteli
gencia de que las faltas se castigarán con multas de 10 á 50 
pesetas, según su gravedad.

2.° A que el hueso que resulte de la cal sea descontado de 
la última entrega, desechándose la cal que no sea de recibo, que 
retirará dentro de las 24 horas siguientes á su reconocimiento.

3.* A consentir que. toda la cal que por razón de lluvias ú 
otra causa legítima é independiente de la voluntad del asentista 
llegue á los depósitos en un estado que no sea el de cal per
fectamente viva, se apague por completo, verificando su medi
ción por volúmen, con descuento de la mitad; de modo que en 
tales casos por cada dos cajones ó medidas sólo se abonará 
uno, y haciéndose la equivalencia en quintales métricos, á ra
zón de 95 kilogramos por cada hectólitro de cal perfectamente 
viva que así resulte.

Y 4.® A dar aviso con la debida anticipación á la Direc
ción facultativa de las remesas de cal para que puedan tenerse 
nombrados los funcionarios que hayan de hacer el reconoci
miento.

3.a El peso de la cal se hará, bien en la báscula de pesar 
carros que se halla establecida en el cerco de San Teodoro, ó 
bien de otra manera que los Jefes del establecimiento juzguen 
más conveniente á los intereses de la Hacienda, sin perjuicio 
del contratista.

4.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

5.a Los^recios máximos para el remate se fijan en 2 pesetas 
37 céntimos por quintal métrico de cal parda, y en 7 pesetas 
50 céntimos por quintal métrico de la blanca; no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de dicho tipo, bajo el cual la 
importancia anual de este contrato se calcula próximamente 
en 16.650 pesetas, sin perjuicio de la mayor ó menor sum aá

■: que resulte ascender. El contratista no tendrá derecho á in- 
’ demnizacion alguna, por grande que sea la diferencia en más ó 
. menos.

6.a El remate se celebrará el dia 16 de Junió de este año, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

7.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado préviamente en metálico, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, la suma de 1.000 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales;

. advirtiéndose que, si lo verifica en dinero, podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas Minas.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

9.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por ei orden con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

10. Al dar las doce y media de la mañana se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo orden con que se hubieren entregado, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

11. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.

12. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la Hacienda en el total importe de 
los artículos que comprende este contrato dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

13. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos; 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la apro
bación de la fianza.

14. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 3.500 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las dis
posiciones legales, que consignará en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales ; no pudiendo hacerlo en 
la Pagaduría de estas Minas, donde no se admiten fianzas de
finitivas que excedan de 4.250 pesetas.

15. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevara 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem
nidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella,, papel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado, así como todos los demás que se 
originen en el expediente ó expedientes^ de subasta. Con objeto 
de evitar las consecuencias de extravío del acta de remate, 
quedará en poder del Presidente de la subasta un duplicado as 
la misma, debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

16. Si el asentista no presentara la competente escritura ae 
fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, que
dará á favor de la Hacienda el depósito prévio, y se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose ade
más á lo que previene el art. 5.a del Real decreto de 27 ¿e Fe
brero de 4852. . •

17. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio , dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso 
de gasto, y además el pago de una multa de 5 á 25 pesetas. ^

18. La responsabilidad del asentista se exigirá por la vía 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y procedimiento administra
tivo de que tratan los artículos 40 y 42 de la ley de Admmis-

[ tracion y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera su- 
i jecion á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta a~>
I todos los fueros y privilegios particulares, conforme a¿. art.
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de la R eal.instru íte ion  de 45 de Setiem bre de 18o2q aplicándose 
los productos de la  ejecución, en todo ó en parte , á resarc ir á...la 
H acienda pública los perjuicios que le causo la falta de cum 
p lim iento  del asen tista , de quien se h a ró n  efectivos con ^suje
ción á lo prevenido en  el art. 9.* del Rfeal decreto de 27 de F e 
b rero  de 1852. .Y 19. F o rm an  parte  in teg ran te  de este pliego, como si en el 
E stu v ieren  insertos, el Real decreto de 2? de Febrero  de 48o2, 
la  R eal instrucción de lo  de Setiem bre del m ism o año y ac 
erolo de 14 de A bril de 1873.A lm adén  18 de M arzo de 4875.=Manuel Rufz M oreno/

Modelo de proposición.
E nterado el aue suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el sum in istro  de cal parda y b lanca j a r a  el servicio de las 
m inas de Alm adcn, correspondiente al año económico de 1875 
á 1876, se compromete á cum plirlas, y  á rea lizar el m ism o ̂ al
precio d e  pesetas céntim os por cada qu in ta l m étrico
de cal parda, y  p e s e t a s . - . . .  céntim os por cada quin tal
m étrico  de la blanca (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firm a.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
E l d ía  1,º del próxim o J u n io , á la una de su tarde, ten drá  

efecto en la Sala de rem ates de la tercera Casa C onsistorial, 
p laza de la C onstitución, núrn. 3, la subasta en pública lic ita 
ción y  por pujas á la llana de la construcción da un  £onton so
bre  el rio M anzanares, frente al Pasco de las Delicias.

I ~~ p i;egos de condiciones p a ra  la subasta  se ha llarán-de 
m r i «to en la S ecre taria  de m i cargo , de doce á cuatro  , to- 
do* lo i5 no feriados que m edien hasta  el del rem ate.

I r  J  20 de Mayo de 187 o .= E l Secretario , José D icenta y
BiCUitU, —1

P or acuerdo de esta E xem a. Corporación m unicipal ten d rá  
efecto el día 5 del próxim o Ju n io , á la  u n a  de su ta rd e , en la  
S ala  de rem ates de la  terce ra  Casa C onsisto ria l; plaza de la 
C onstitución , núm . 3, la  subasta en pública licitación y  por 
pliegos cerrados de la  recom posición de las h e rram ien tas  de 
todas clases y construcción de m artillo s para  em pedrar que 
u san  los operarios dependientes de S. E . en los ram os de ace
ras , em pedrados y  cam inos y carreteras.

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de-m anifiesto en la 
S ec re taría  de mi cargo, de doce á cuatro, todos Jos dias no fe
riados que medien hasta  el del rem ate.

Madrid 20 de Mayo de 187 5 .=  E l Secretario  José D icenta y 
Blanco»

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  que v iv e    enterado de las condiciones p a ra  la

sub asta  en pública licitación de la recom posición de las h e r r a 
m ien tas de todas clases y construcción de m artillo s  p a ra  em 
pedrar que usan los operarios dependientes del Excm o. A y un 
tam ien to  de esta v illa  en los ram os de aceras, em pedrados y 
cam inos y carreteras, anunciada en el Diario oficial de Avisos
de esta capital del d ia  d e  d e  , conform e en todo
con las m ism as, se com prom ete á tom ar á su cargo dicho se r
v icio  con estric ta  sujeción á ellas.

(A quí la  proposición refiriéndose á los tipos, con la ca n ti
dad en letra.)

M ad rid  d e , . . . ,  de 187o.
(F irm a del proponente,) —2

Ayuntamiento de Pol, provincia de Lugo,
Habiendo sido 'declarado prófugo por este A y untam iento  

en  S de Agosto de 1373 el mozo José M aría F ernandez  E ngro- 
he, h ijo  de A ntonio y M aría, difuntos, de la pa rro qu ia  de San 
E steban  de Pol, en este térm ino m u n ic ip a l, y no habiéndose 
presentado aun pa ra  ing resar en caja, dicho A yuntam iento, te 
niendo notic ia de que reside en M ontevideo en la calle de la 
A graciada, núm . 283, em pleado en la panadería  B arcelonesa, 
acordó concederle el térm ino  de 90 áias p a ra  que se presente 
al Sr, Alcalde de este recordado térm ino  m unicipal con el ob
jeto* de cu brir su responsabilidad ; advirtiendo que el o la so 
f ia d o  se contará desde el dia da la  inserción del presente 
anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia y Cfa c e t a  d e  
M adrid,  y que transcurrido  sin verificar su presentación, le 
pa ra rá  el consiguiente perjuicio por su falta de, cum plim iento  y  rebeldía.

Pol 5 de Mayo de 1873,= E i  Alcalde prim er Teniente, José 
T e liad o .= E I Secre tario , Leonardo Canelo.

Ayuntamiento de Vivero,
Jso  habiéndose presentado al acto de declaración iL soldanes 

n i al ingreso en Caja ios mozos cuyos núm eros y  no, ‘ ’ x r  x  
expresan  á continuación, com prendidos por este A y u n ta . '/r r*  o 
jja ra  el ac tual reem plazo de 70.000 hom bres, y que se encuen
tra n  en la isla de Cuba, según m anifestaron sus padres, se les 
c h a  ei: form a p ara  que dentro del térm ino de 90 dias, á con tar 
desde la  inserción de este anuncio en. el p resente periódico 
oficial, com parezcan á responder de la  suerte  que les cupo; con 
apercib im iento  que no lo verificando les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

L ibüárós F ernandez  Castro, h ijo  de F rancisco  y Vicenta, 
vecino de V ieiro.

^12. Domingo M sitin F r a n c o , de P ascual y F ra n c isc a , de Vieiro.
23. José M aría Q uilam es S am pedro , de F rancisco  y  R a m ona, de Junquera.
26. Ram ón F ern and ez  Galea, de Luis y Vicenta, de. Gaido. 
uL Manuel H erm ida B alseiro, de A ntonio y M aris, de B o l- m ente.
84. José María García R odríguez , de M anuel y F ranc isca , de B aicarn a .

/ÍU.IS y Bouza, de R am ón y  M aría , de Galáo.
,Z' ™ mo Vicente Gal, hijo n a tu ra l de F ran c isca , de C havin . .o, L&mon Avelino Nuñez V ázquez, de M anuel José y P u rificac ió n , de Vivero.

50, M anuel Berdeal Franco, de Manuel y A ndrea, de Cobas, 
o j  R am on ¡o^gunáo González López, de M anuel y  T eresa, Re L androv e.
58. E ugenio López Cervo I n s u a , de José Mar-'a v  Angela, de Cobas. ^
Gol F ranc isco  V icente González P e rn a s , de A ntonio M aría y  C arm en, ¿e  Cillero.
66. F rancisco  F ranco  F um ar, de Francisco y Y; cent?,, de 

Cobas»

69. José M aría Casal y É io , da A ntonio y R am ona, de 
V ivera,

. 70. Pablo A ndrés M iranda y  López , de D. A ntonio y  Doña 
A gueda, de Cobas..73. M anuel Dorado Le ira, de José y F rancisca, de Magazcs.

77. José A ntonio Insua  Ig lesias, de Miguel y Josefa, de 
Covas.V ivero 14 de Mayo de 487o.«*EI A lcalde, Cayetano Rouco.

No habiéndose presentado al acto de declaración de solda
dos n i al ingreso en Caja los mozos cuyos núm eros, y-nom bres 
se expresan á continuación, com prendíaos por esie A y un ta
m iento para  el actual reem plazo de 70.000 hom bres, y que se 
encuen tran  en la  P en ínsu la , según m anifestaron sus padres, se 
les cita  en fo rm a .p a ra  que dentro  del térm ino  de 30 dias, á  
contar desde la inserción de este anuncio  en el presente pe
riódico oficial, com parezcan á responder de la  suerte que Ies' 
cupo; con apercibim iento que no lo verificando les p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lugar,

5. José M aría M eitin M artínez, h ijo  de Francisco y  D om in
ga, vecino de B alcarría.10. R am ón Pena y Costa, de V icente y  M aría, de G aldo._

22. A ntonio Casaveila y  Cao, de José y R am o n a , de Boi
ra ente.39. Tom ás Gástelo R o d ríg u e z , de F rancisco  y Josefa, de 
B alca rría .

44. José Penabad y Alvo, de A ntonio y  Josefa, de Galdo.
o L  B ernardo F ernandez Miguez, de Juan  y V icenta, de 

Cillero.82. Carlos A ntonio Juan Gómez y M ariñ o , de A ntonio y  
Juan a , de Galdo.Vivero 44 de Mayo ds 1875.«*E! A lcalde, C ayetano Rouco»

No habiéndose presentado al acto de declaración de so lda
dos ni al ingreso en Caja los mozos cuyos núm eros y  nom bres 
se expresan" á con tinuación , com prendidos por este A y u n ta 
m iento p ara  el actual reem plazo de 70.000 h om b res, y que se 
encuen tran  en la A m érica del S ur, según m anifestaron sus pa^ 
dres, se les c ita  en form a para  que dentro  del térm ino  de 420 
dias, á  contar desde la inserción de este anuncio  en el p resen te  
periódico oficial, com parezcan á responder de la  suerte  que les 
cupo; con apercibim iento que no lo verificando les p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

2 í.  V icente López P ard o , Ir  jo  de M anuel y M aría , vecino 
de L androve.

38. Jesús G um ersindo Nuñez y V ázquez, de D. Dionisio y  
Doña Juana , de Vivero.

36. L aureano López G ata, de A ntonio M aría y  M atilde , de 
Cillero.

39. F rancisco  B enito R úa  f íe n ,  de Juan  y M anu ela , de 
Cillero. ' ' ‘ ;

G0. R am ón Pardo  R am o s , de José A ntonio y  M anuela, de 
Galdo.

61. José M aría Trovo y  Cora, h ijo  n a tu ra l de M aría, de 
Galdo.

Vivero 14 de Mayo de 187 o .= E i A lcalde. C ayetano R ouco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos.

Madrid.
E n  v irtud .de  providencia del Sr. T enien te  V icario eclesiás

tico de esta C o rte , refrendada del in frascrito  N otario, se cita, 
llam a y  em plaza á  Doña Joaqu ina González y  R ivas, n a tu ra l 
de Betanzos, v iuda de D. C lem ente R ollan  y  m adre de Doña 
Josefa, p a ra  que en el térm ino  de 15 dias, contados desde el de 
la  inserción de. este anuncio, se presente en este T ribunal, sito 
calle de la Pasa, núm , 3, y N o taría  del que refrenda, á  conce
der ó negar á su h ija  el consejo prevenido por la  ley  p a ra  el 
m atrim onio que in ten ta  co n traer con D. Pablo Saco y Sinovas; 
apercibida que pasado dicho plazo sin haberlo  verificado, se 
dará al expediente el curso que corresponda.

M adrid 21 de Mayo da 4875.«*Juan Moreno.
Juzgados d e  primera instancia. 

Alba de T órm cs.
D. Trifon Perez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de A lba de T óiv  

m es y su partido , -
P or si presente se c ita , llam a y em plaza á Joaquín H eras 

Sánchez, hijo  de Santiago y  Vicenta, de 28 años, de oficio la 
b rado r, n a tu ra l de P erom íngo y  vecino de Y aldclacasa, pa ra  
que en el térm ino de 30 días se presente en este Juzgado á nom 
b ra r P rocurador y Abogado que le defiendan en la  causa que se 
lo signe por suponerle au to r de las lesiones inferidas á Juan 
García, na tu ra l do F ucnterrob le; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo lo p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar»

Dado en Alba ds T orm es á 10 de Mayo de 4875.«==Trifon 
P e rú z .» P e r  su m andado, A lejandro Alvares»

Albarracín. en Teruel.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

de este p a r tid o , dictada á m i te s tim o n io , se llam a por el p re
sente edicto á Joaquín F ra ire  y L o ren te , vecino de G alom ar- 
'' o , para que dentro del térm ino de ocho dias se p resente en. la 
A udiencia de dicho Juzgado, sita  en la calle del Pozo, núm . 8, 
segundo d erecha, y E sc rib an ía  del in fra sc rito , á fin de n o ti
ficarle cierta  providencia en la causa que contra  el m ism o 
se sigue sobre lesiones á su convecino 'Vicente Palom ares 
Sánchez.

T eruel 80 de A bril de Í875.««E1 E scribano ac tuario , José 
Valero.

Alora.
D. R azarlo  Vázquez Guerrero, Juez de prim era in stan c ia  

de este partido .
P o r la p resente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á A n

drés R ivera  Nuñez, vecino que fué de A lm ogís, para que en 
si térm ino de 15 días com parezca en la cárcel de esta partido  
í  responder á los cargos que le resu lten  en la causa que ss 
Es s ’gue sobre lesiones á su suegra B eatriz Carnero G utiér

rez; apercibiéndole con que si no lo hace será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos que 
componen la policía judicial procedan á la captura del m ism o, 

; remitiéndolo á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Alora 18 de Abril de 1875.==*Ñazario Vázquez. — Por m an
dado de S. S., Garlos Moreno.

Andújar.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera in s tan 

cia de esta ciudad de A n áú jar y  su partido.
Por la presente se cita y  emplaza á Juan G arcía P ad illa , 

de esta naturaleza y  vecindad, de edad de 41 años, de e je rc í-  
cicio barbero, para qtie se presente en este Juzgado dentro  del 
término de 20 dias, contados desde que aparezca la presen te  
inserta en la G a c e ta  dk M adrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, a responder de los cargos que le resultan en la causa  
que se le sigue en este Juzgado sobre atentado á los agentes 
de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro caso será  
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Asim ism o exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y  á los dependientes de policía jud ic ia l, 
practiquen las más activas y  eficaces diligencias para la busca 
y  captura del expresado Juan García Padilla, el que de ser ha
bido será puesto á disposición de este Juzgado con las seg u ri
dades convenientes.

Dada en Andújar á 2i de A bril de 4875.=**Antonio M aído- 
nado Gonzalez.=»Por mandado de S .‘ S., Manuel M artinon- y  
Navajas.

Arcos de la Frontera.
D. Facundo López y  Martínez, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Arcos de la Frontera y  pueblos de su 
partido. ‘

Por el presente cito, llam o y  emplazo con término de 30 
días, contados desde que este aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á un desconocido, cuyas señas son: estatura alta, 
delgado, color moreno, como de 30 años de edad; vestido de 
pantalón, chaleco y  chaqueta negros, y  sombrero’hongo negro, 
para que comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que l,e resultan en la causa por robo de caballe
rías á D. Mamerto González, de esta vecindad.

P o r tanto ruego y  encargo á los Sres. Jueces de la N ación, 
dependientes de la policía judicial y  demás Jefes de la fuerza 
pública se sirvan reducir á prisión á dicho ausente y rem i
tírmelo por tránsito á este Juzgado, sin perjuicio de decla
rarlo rebelde en otros casos.

Dado en Areos de la Frontera á 4 de Mayo de 4875.==*F&- 
cundó López.—Por su mandado, F . P . Baena y  Mata.

Arévalo.
Dr. D. Toribio de la Mata y  C haves, Juez de p rim era  in s 

tancia  de esta v illa  de A révalo y  su partido .
Por el presente se llama á Marcelino G onzález, vecino de 

Hernans&ncho, y  cuyo paradero se ignora , para que en el tér
mino de nueve días comparezca.en la.audiencia de este Juz
gado, á objeto de declarar como testigo en sumario que se Ins
truye por lesiones á Valentín Palom o, vecino del citado H e?- 
nansaneho,

Arevalo5.de Mayo de4875.==Toribio de la Háta.==Por m an
dado de S. S., Pablo Perez Huete.

Dr. D. Toribio de la M ata y  C haves, Juez de p rim era  ins 
tancia de esta v illa  de Arévalo y  su partido .
. P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á un  joven, desco

nocido , de edad sobre 48 añ o s, que en la  m añana del 21 del 
an terio r A bril cam inaba por la  ca rre te ra  de M adrid á  la Co~ 
ru ña , con dirección á esta villa, y  estuvo hablando como en 
hora  de las nueve con el peón cam inero Ju an  V illa , vecino de 
Espinosa, al que m anifestó que era  de TordesIIlas y ven ia  de  
M adrid de ver á u n a  herm ana, llevando puesto pantalón claro, 
b lusa  az u l, ch aq u e ta , gorra  de tela y  botas ó borceguíes a-I 
hom bro, por ir  descalzo, para  que en el térm ino  de nueve d ías  
com parezca en la  audiencia, de este Juzgado á presta r declara
ción indagato ria  en el sum ario  form ado por h u rto  de u n a  ye
gua do la pertenencia de Isid ro  M atesan, vecino de O rbita; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será  declarado rebelde y le 
p a ra rá  el perjuicio que hub iere  lugar con arreglo  á las p re s 
cripciones de la ley provisional da E nju iciam ien to  crim ina l,

Asim ism o ex horto , ruego y  pido á las A utoridades y agen
tes de policía jud ic ial que procedan á la b u s c a , cap tu ra  y  r e 
m isión del expresado joven en concepto de detenido, á disposi
ción de este Juzgado; pues así está  acordado por au to  de o del 
ac tual en la causa de que se ha hecho m érito , y  por la que h a  
sido aquel declarado procesado.

A révalo 7 de Mayo de 4875—Toribio de la  Mata, P o r 
m andado de S. S., Pablo Perez H uete.

Avila.
D. José Antonio de Parada y  Mejía, Juez de primera in s

tancia de A vila y  su partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 días* que e m 

pezarán á correr y  contarse desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llam a y emplaza á Victoriano H erre ra  y  
Román Casado, naturales de Gerica. en la provincia de V a lia - 
dolid, y cuyo paradero se ignora, para que se presen ten  en es
te  Juzgado á fin de prestar declaración en causa que con m o
tivo del robo en la cas£ de Lázaro Alonso se instruye en este 
expresado Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les pa ra 
r á  el perjuicio que haya lugar,

A vila 40 de Mayo de 4875.=José A. de Parada — E l E s c r i
bano, Juan R , Gutiérrez.
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Barcelona.- San Fernando.
D. FT&nñseo Galicia y Junqueras, Ju e 2 de p rim era  instan»  

eia  d'¿i distrito  de San Pedro  áe esta  capital.
TBor e l-p resen te  edicto llam o á R :ta  G rataeons y G usini,

A ü to n io  Cortes y  Malla* vecinos que f u e r e n  de está ciudad, y  
•Á María O am psm ajor y A regall, que lo fué de G racia, y cuyo 
"actual paradero se ignora, para  que dentro  del térm ino  de io  
d ías se presenten en este Juzgado, sito ex-palacio- R eal, á fin 
de rec ib ir una  notificación de c ierta  providencia recaída en 
m éritos áe la  causa crim inal form ada contra los m ism os sobre 
robo; apercib idos que de no p resen tarse  den tro  de dicho té r 
m ino  se les declarará  rebeldes, parándoles el perjuicio á  que 
h u b ie re  lugar. • ‘

B e,rallona £9 de N oviem bre de 1874.==Francisco Galicia.*»* 
B e o rden  ¿e S. S .f V íctor Font, E scribano.

B e lo rad o
D* José B arbera  y E s tru c h , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

cs'te p artido  de Beioraáo.
¡Por el p resente edicto se c ita  y  convoca á  los interesados 

q u e  se consideren con derecho á  la herencia  del difunto Don 
A ndrés de Miguel y N avas, para  que en el térm ino de 90 dias, 
«contados desde la  inserción d e  este edicto en la  G a c e ta , d e  
ISCa d k id  y  'Boletín oficial de esta p ro v in c ia , com parezcan con 
l o s  docu raen tos justificativos de su parentesco an te  el Juzgado 
*ie p rim era instancia  del d istrito  E ste  de la  ciudad de P u e rto - 
P rín c ip e , en donde se siguen autos de in testado del expresado 
.D. A ndrés de Miguel; apercibiéndoles de que s in o  lo verifican 
por s í ó por m edio de apoderado Ies para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar; pues así se acordó por el citado Juzgado en un  
exhorto  librado por el m ism o con fecha 6  de Febrero  últim o.

Dado en Belorado á 7 de Mayo de 1875.=José B arbera.— - 
P o r m andado de S. S., F rancisco  M anzanares.

B o rja .
D. Sevcriano Pardo, Juez m unicipal, ejerciente el Juzgado

€ e  p rim era  Instancia  de Borja.
P o r el presente cito, llam o y  emplazo á Tom ás A rm ingol 

"Tiñes, n a tu ra l de M allen, cuyas señas á  continuación se ex
presan , para  que dentro del térm ino  de SO dias, contados d e s - , 
de la  publicación del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
le tín  oficial de lá provincia, se presente en este Juzgado á oir 
u n a  notificación en m éritos de la  causa crim inal que con tra  el 
m ism o se sigue y  otros sobre lesiones y  m uerte  subsiguiente 
de Juan  Orza; bajo apercib im iento  de ser declarado rebelde y 

file p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.
Dado en B orja á í.°  de Mayo de 1875.=Severiaxio'Pardo.=¿= 

P o r su  m andado, Isid ro  S ierra .

Señas de Tomás A rm ingol.
E dad 27 años, e s ta tu ra  baja, barba clara, pelo castaño, ojos . 

garzos, nariz  regu lar; viste calzón corto y  al estilo del país.

B u ja la n ce
D. A ntonio M artínez Á randa, Juez de p rim era  instancia  de 

este  partido.
Hago saber que en las sum ariás diligencias que en este 

Juzgado se in s truyen  por el delito de robo frustrado  con tra  
M anuel M arín A guilera , cuyas señas y  dem ás c ircunstancias 
se  in sertarán , e l cual se h a  fugado de estas cárceles ig no rán 
dose su paradero, he m andado expedir la p resen te  requ isito ria , 
p o r la cual cito, Hamo y  emplazo al referido p a ra  que en el 
té rm ino  de 10 d ias , contados desde su inserción en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en la  cárcel de esta ciudad; aperc ib ién 
dole que de no hacerlo le parará  el perjuicio que hay a  la g a r  
y  será  declarado rebelde.

E n  su v irtud , en nom bre de S. M. el R ey  exhorto  y re -  
quiero á  toaos los Sres» Jueces, A utoridades é Individuos de la 
policía judicial, á fin de que procedan á la busca y cap tu ra  del 
M anuel M arín , que,.caso de ser habido, pondrán á m i dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dada en .B ujalancs á 7 da Mayo de Í875.—A ntonio M artí
n ez .= E 1  actuario , F rancisco  P . Orbe.

Señas y particulares de Manuel M arín.
E s de 36 años da edad, casado, no vive con su cónyuge; de 

oficio m archante  de ganado , n a tu ra l de Lucena y vecino de 
E ncinas R eales; de esta tu ra  re g u la r, m ás bien b a ja , pelo n e - 

jgro, ojos melados, nariz  regular, barba poca, cara  oval y color 
trigueño ,

Cádiz.- Santa Cruz.
E r  v irtu d  del presente, de orden del S r. Juez de p rim era  

-in s tan c ia  del d istrito  de Santa Cruz de esta  ciudad, emplazo 
■kJl- los herederos y causa-habientes de la Sra. Doña M aría Jo a 
q u in a  Jim énez de Velasco, Condesa v iu d a - de Maulé, que fué 
<ie esta vecindad, para  que dentro del térm ino de cinco ¿ ias  
‘Sm prorogables com parezcan en este Juzgado y E scriban ía  del 
.actuario  á contestar la  dem anda in terpuesta  por la Comisión 
I IquM adora del Banco de Cádiz sobre -que consientan  en  la 
cancelac ión  de la  hipoteca que para  pago de viudedad de 
aq u e lla  señora grava, entre otras fincas, sobre la casa plaza 
¿ e  la  C andelaria, de esta capital, núm eros 118 antiguo y 48 m o
derno ; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el p e rju i
cio que h ay a  lugar.

Cádiz 8  de Mayo de 1873 .= F ranciseo  M artínez.

Cam bados.
E l Sr. D, B albino L lam as Pons, Juez de p rim era instancia  

cíe Cambados* en la provincia de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y por la E scriban ía  del 

que refrenda se in struyó  causa á Benito T orres F rie iro , n a tu - 
ra.i ae la parroqu ia  de Meafio, por Im prudencia tem eraria  on 
t i  disparo cíe un  arm a cíe fuego que causó la m uerte  áe Don 
J B ^ - r  "o Pazos. Posteriorm ente le cupo la suerte  áe- soldado, 
y  PSt: extinguienáp en prisiones m ilita res la- pena que le

fue im puesta , ha  desertado el 20 de Marzo últim o; tiene de I 
edad 20 años, esta tu ra  regu la r, polo castaño claro, cejas Idem, ¡ 
ojos castaños, nariz regular, boca ídem , barba naciente, cara 
regular, color bueno, de fácil producción, sin señal alguna par- j 
ticu lar. |

E xhorto , pues, á todas las A utoridades y encargo ¿ los agen
tes de policía judicial, á reserva, no obstante, de lo que sea de 
la incum bencia de lo m ilitar, para  que el sobredicho sea bus- jj 
cado , y donde quiera que se encuentre le capturen y pongan |  
á disposición de A utoridad com peten te , dándose inm ediata- ¡ 
m ente conocim iento á este Juzgado para  lo demás que fuere | 
procedente, pues en ©lio se adm in istrará  ju stic ia ; quedando yo í 
á la  recíproca. f

Dado en Gambados á 6 de Mayo de 1875.«=Balbino Llam as 1 
Pons.«»Por m andado de S. S., Pedro tí . Barros* f

Cangas de Tineo. |
B. F rancisco  V illanal, Juez de p rim era  instancia  del p a r- |  

tido de Cangas de Tineo, en la provincia de Oviedo. f
A cuantos el presente vieren hace saber que en el pleito de J 

que se h a rá  m ención, recayó la  sentencia siguiente: |
«En-la v illa  de Cangas de Tineo, á  17 de E nero  de 1868, el J 

Sr. D. Juan  Cienfuegos R am írez , Juez de p rim era instancia  I 
del partido, por an te  m í E scribano dijo; que ha  visto los autos I 
seguidos en este Juzgado, en tre  partes, de la  una D. M anuel Ro- I 
driguez.de Llano, vecino de la v illa  y Corte de Madrid, y su J 
Procurador D. Leandro G arcía, D. A gustín  Alv&rez y demás ¡ 
consortes, vecinos de V illalar, el suyo D. Roque V icente R e- J 
guer&l, Juan  García, vecino de Car ceda; D. M anuel Rios, v e -  i  
ciño de esta v illa ,.y  los hijos y herederos de D. Bonifacio de | 
la R iva, vecinos de A vilés, sobre división del lugar y  té rm i-  f 
nos m ansos y bravos del repetido lugar de V illa lar: f

R esultando que el dem andante expone como fundam entos 1 
de hecho haber adquirido del Estado el dom inio directo de 1 
una  Sexta parte de los térm inos de V illalar á m anso y bravo, |  
conocida con el nom bre de P réstam o; m ás dos terceras partes | 
en ám bos dom inios, conocidas con el nom bre de Juguería, que | 
después aforó tam bién á los vecinos del mismo: que dichas | 
porciones se ha llan  proindiviso con el resto  del térm ino  de V i- | 
Halar, en donde son propietarios D. M anuel Rios, de esta v i-  J  
lia; los herederos de D. Bonifacio de la R iva, de Avilés, y Juan  I 
García, de Carceda: que conviniéndole d íscre ta r sus porciones, j 
propone la acción correspondiente contra los expresados pro
pietarios y vecinos de V illalar, para  que nom bren perito que 
jun to  con el de su  parte  procedan á la operación divisoria: 

Resultando que citados y em plazados todos los dem anda- j 
dos, sólo vinieron al pleito los de V illalar, quienes contestan
do á la dem anda se conform an con ios puntos de hecho de la 
m ism a, y  excepcionan que es un  absurdo lo que en ella se 
pretende, puesto que es indivisible el dom inio ú til de con el 
directo que pertenece al dem andante: que A gustín A lvarez es 
dueño en pleno dominio de dos prados que adquirió  tam bién 
del Estado, y  Francisco  Menendez en la  m ism a form a de un 
huerto pegante á su casa que compró á la viuda de D. B oni
facio de Ja R iva:

Resultando que recibido el pleito á prueba, el dem andante 
se valió sólo de un ju ra to rio  á los dem andados de V illalar, y 
los dos expresados A gustín y F rancisco  acerca dé la pertenen
cia de sus respectivos fundos:

Considerando que los dem andados se conform an con los 
puntos de hecho de la dem anda, en la que se consigna el d es
linde de los térm inos de V illalar, dentro de los que es dueño 
el dem andante de cinco sextas partes, según asi lo confiesan 
aquellos, y  á  m ayor abundam iento acred itan  los docum entos 
presentados y compulsados:

.Considerando que la dem anda no Incluye la división del 
dominio ú til del directo según alegan los dem andados, sino la 
áe las cinco sextas partes que corresponden al dem andante de 
la sexta restan te  que debe corresponder á  los vecinos de Vi
lla lar ó á  los demás propietarios designados, cuya pretensión 
no puede resistirse legalm ente, sin que la obste tam poco la a le
gación ds A gustín A lvarez y Francisco  Menendez, por no ser 
de esta cuestión;

Falló  que debía declarar y  declara haber lugar á la d iv i
sión de los térm inos mansos y bravos del pueblo de V illalar 
entre el dem andante y  dem andados, condenando á estos á que 
a! térm ino de quinto d ía nombre??, perito 6 peritos para  que 
ju n to  con el que nom bre el dem andante procedan á la opera- 
clon divisoria, ateniéndose á los docum entos y dalos del pleito, 
sin hacer especial condenación de costas-.

Y por esta su sentencia definitiva, así lo proveyó, mandó y 
firma, de que yo E scribano doy fié, y do que se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia, caso de no poderse notificar- á 
los dem andados/declarados reb e ld es.= Ju an  Cienfuegos .Ramí
r e z .— Gregorio González R egueral.»

Y á. fin de que tenga efecto lo acordado y se inserte  esta 
sentencia en el Boletín oficial de la  provincia, libro  el presente 
en Cangas de Tineo y Mayo 18 de 1875.^ F ra n c is c o  Villamil.== 
Gregorio González R egueral. X —1620

Cañete, en Cuenca.
D. Nícomedes Rogelio Paga, Juez de prim era  instancia de 

Cañete, con residencia en esta ciudad.
P or el presente c ito , Hamo y  emplazo por term ino de 30 

días á Segundo Sánchez Lava, W enceslao G arcía Medina y León 
R u is  Sánchez, naturales y  vecinos de Mira, contra quienes se 
h a  seguido causa crim inal sobre lesiones á N azario G arcía, 
para  que se presenten en el Juzgado de Cañete, que reside en 
d icha ciudad, calle del Peso, núm . 3, á fia de que se les no ti
fique la sentencia dictada en la m ism a; pues de lo contraríe  
les parará  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en Cuenca á 9 de Mayo de 1875.—Nisom cdes R oge
lio su  mandado, F rancisco García.

Carm ona
D. Pedro Carlos Loyscle y M artínez, Juez de p rim era  In s 

tancia  de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por el presente c ito , Hamo y emplazo á José Muñoz E s

cribano y á A ntonio Muñoz C aro, naturales de la v illa  del 
Viso del A lcor, pero de domicilio desconocido, para que en ci 
térm ino de 10  d ias , siguientes al en que este edicto aparezca 
Inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezcan en los estrados de ests Juzgadoá dar. vas 
descargos en la causa que con tra  los mismos y otros instruyo 
por la E scribanía del .que refrenda sobre amenazas y coaccio
nes para a lterar los precios del tra b a jo ; apercibidos de que si 
no comparecen dentro de dicho térm ino  serán declarados re 
beldes y  les para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Carmona á LO de Mayo de 1875. «= Pedro Cárlos 
Loyselé. =  Por mandado de S. S., L icenciado A ntonio María 
González.

Cartagena.
D. Leandro Madrid Martínez, Juez m unicipal L etrado, é in

terino  de prim era instancia  de Cartagena y su p a r t :do.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza a l i a 

r ía  Soledad Cárdenas M artínez, h ija  de Sebastian y de M aría, 
n a tu ra l de Dalias, vecina que ha  sido en esta ciudad, soltera, 
viviendo m arita lm ente  con Antonio Moreno, confinado que h a  
sido en el presidio de esta p laza , trasferído al de C euta, v en 
dedora de calcetines y  quincalla, de 40 años de edad, para que 
dentro del térm ino  de 80 d ia s , que p rincip iarán  á  contarse 
desde la publicación de esta  req u is ito ria , se presente en este 
Juzgado á ser notificada de la calificación fiscal hecha su la 
causa que pende con tra  la m ism a sobre lesiones á B eatriz M ar
tínez Caparros, y nom bre P rocurador y Abogado que Ja repre
senten y defiendan en la m ism a, y  poder p rac ticar con su pre
sencia las demás providencias que procedan; apercibida que ue 
no verificarlo le pararán  los perjuicios que haya  lugar, siendo 
declarada rebelde.

Se recom ienda á los Sres. Jueces, T ribunales, A utoridades 
y  agentes de policía jud ic ia l se sirvan disponer la práctica de 
diligencias en averiguación del paradero de la procesada M aría 
Soledad Cárdenas Martínez, y siendo habida, sea conducida por 
los correspondientes tránsitos á disposición de este Ju 2gado.

Dada en Cartagena á 4 de Mayo de 187o.=Leandro Ma
drid .—Por su mandado, Juan  V illas V iton.

Córdoba.— Derecha
D .,Fernando la Calle y Cantero, Juez m unicipal, encargado 

in terinam ente en el Juzgado de p rim era  instancia  del d is 
trito  de la  D erecha de esta ciudad.

Hago saber como en este Juzgado pende ejecutoria proce
dente de la causa seguida en el mism o por disparo de arm a de 
fuego y lesiones contra F rancisco  Jaraba S a lin a s , na tu ra l y 
vecino áe esta ciudad, casado, de 23 años de edad, guardia m u 
nicipal,- y  con Instrucción, en cuya ejecutoria he  m andado ex 
pedir la presente requ isito ria  para  que en el térm ino de .15 
d ias com parezca en este Juzgado el referido; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo  será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio que h ay a  lugar; rogando á la  vez á todas las A u
toridades civiles y m ilitares ¿e la Nación se sirvan dar ias ár
denos oportunas para que se proceda á la busca y detención 
del Francisco Jaraba S alinas, y presentación en este Juzgare, 
todot conforme á la ley de E njuiciam iento crim inal; con c u y o  
o b j e t o  expido la presente, que se Insertará  en la G a c e t a  t u  
M a d r id  y Boletín oficiad de esta provincia.

Córdoba 15 de A bril de 1875.«=*Fcrnando la Calle. ~ E !  ac
tuario , Antonio Ravó del Castillo.

C helca , en  V alencia
D. Tsodosio P inazo y Valls, Juez do prim era instancia  ¿el 

partido de Chelva, con residencia au torizada en este, eapfim.
Por el presente se cita, llam a y em plaza por seg u ra r M I:-;o 

á Antonio González García, vecino de Jaraíz;: el, paro que cen 
tro  do nueve d ias , siguientes al en que tenga lugar la inser
ción del presen te , com parezca en este Juzgado, estebkc. 
la  calle do C aballeros, núm . 60, piso segundo, según M *<■_ 30 
m andado en la causa que se sustancio, contra el mismo y ..o  
por el delito ds contrabando; er:. la. inteligencia que trab u ca ..m  
dicho térm ino sin  verificarlo le parará  el perjuicio q ^ t  . 
lugar.

Dado en V alencia á o de Mayo de d875.==Teociosio Pino,a 
Por mandado de 8 . S., F rancisco Belengaer.

Chiclana.
D, Leopoldo C andar ias , Juez de p rim era instancia de es ao

v illa  y su partido.
P or la p resente requ isito ria  cito, Hamo y emplazo por te r

m ino de 10 dias á F rancisco  R am írez Cortés y á su esposa 
M aría Jim énez, vecinos de la villa de Maniiva, para que en ca
cho térm ino, que p rinc ip ia rá  á contar y correr desde el en ■: 7.3 
aparezca la presente en el Boletín oficial de- la provincia y v- 
c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en este Juzgado á p restar a c l a 
ración en causa que se sigue por hurto  de caballerías; a p e r c i 
bidos que de no hacerlo  les para rá  el perjuicio que hu b iere  
lugar.

Dada en C hiciana á 10 de Mayo de 1875.«Leopo'ldo Gs:i:A- 
r ía s ,« L u is  González Menadier.

Daroca, en Zaragoza.
D. Diego de Olzina Montero, de E sp in o sa , Juez de prim era  

Instancia de la ciudad y partido de D ar oca, con residencia, au
torizada en esta capital.

Por la presente se cita y llam a á José Crespo Juan, vecino  
de Codos, cuyo paradero  se Ignora.» contra quien se- acor do mi 
prisión provisional en 27 de Febrero  últim o en causa crim i
nal que al m ism o so signe sobre robo y allanam iento de m o
rada: y no habiendo sido habido, en 8 de Mayo del có m em e  
año sa acordó su  citación por térm ino  de nueve días para  que
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comparezca en dicho término en este Juzgado á responder de 
los cargos que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

En su virtud expido la presente requisitoria, á fin de que por 
los agentes de la Autoridad se proceda á la prisión provisional 
del indicado José Crespo Juan, remitiéndolo á este Juzgado, 
oaso de ser habido, con las seguridades convenientes, estante 
en esta capital, Arco de Cíneja, núm. 5.

Dada en Zaragoza á 8 de Mayo de 1875.=*Diego de Olzma.™ 
Por mandado de S. S., Mariano Sánchez.

Ecijfl.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por quien ad

ministro justicia, D. Juan de Avila y Fernandez, Juez acci
dental de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado el autor 
ó autores del hurto de una yegua, verificado en la mañana 
del día £ del actual en el sitio ó casilla de Vista-alegre , de 
este término, propia de D. Pedro de Cárdenas, y cuyas señas se 
estampan á continuación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ecija á 5 de Mayo de 1875.*Juan B. Avila.*»El 
actuario, Román Ortiz.

Señas.
Una yegua, pelo colorado, edad cerrada, alzada la marca, 

hierro F  en el anca derecha, y lucera.
Enguera*

D. Dámaso Gómez Perez, Juez de primera instancia dej 
partido de Enguera.

Por el presente único edicto se cita , llama y emplaza á 
Vicente Calatayud y Sanz, jornalero, natural de Navarrés, ca
sado, de 48 años de edad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca á prestar declaración en la causa cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre secuestro ó de
tención ilegal de Francisco Lorente Grau; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Enguera á 5 de Mayo de *i875.=Dámaso Gómez.™ 
Por mandado de S. S., Eusebio La Casta.

Estella, en Tadela.
D. Luis L. Angulo Caballero, Comendador de número 

de la Real y distinguida Orden Americana de Isabel la Católi
ca, &c. &c„ y Juez de primera instancia de la ciudad de E s
trila y su partido, con residencia en esta de Tudela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por una 
sola vez y término de SO dias á Eusebio López, álias Rojillo, 
y á Fernando Castillo, ámbos vecinos de Lerin, y de las se
ñas que se insertan á continuación, para que en el indicado 
término de £0 dias comparezcan personalmente en este Juz
gado á prestar declaración y .responder de los cargos que les 
resultan en la causa que instruyo por homicidio de Pablo Ra- * 
mos y lesiones á Juan Ganuza, sus convecinos; con apercibi
miento, si no lo verifican, de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades judiciales y 
agentes de policía judicial que si en sus jurisdicciones se en
contrasen los mencionados sujetos, procedan á su prisión y 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Tudela á 4 de Mayo de 1875.™Luis L. Angulo.™ 
Por su mandado, Dámaso Marton.

Señas de Eusebio López.
Edad £4 años, estatura baja, cara redonda, color sano, pelo 

rubio, oficio del campo; viste á estilo del país.

Idem de Fernando Castillo.
Edad 57 á 60 años, estatura regular, pelo entrecano, color 

sano, oficio del campo; viste á estilo del país.

D. Luis L. Angulo, Caballero Comendador de número de 
la Real y distinguida Orden Americana de Isabel la Católi
ca, kc. &c., y Juez de primera instancia de la ciudad de Este- 
ila y su partido, con residencia en esta de Tudela.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por una sola 
vez y término de £0 dias á Mateo Villanueva, vecino de Lerin, 
para que se persone en este Juzgado á prestar declaración en 
±u causa que instruyo contra Eusebio López y Fernando Gás
talo, ambos vecinos de Lerin, por homicidio de Pablo Ramón 
y lesiones á Juan Ganuza.

Dado en Tudela á 4 de Mayo de 1875.==Luis L, Angulo.™ 
Por su mandado, Dámaso Marton.

Serosa.
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre homicidio de Francisco 
Samalla contra D. José Soler y Ramio, Alcalde que fué de 
Canet de Adri, y otros, he acordado la captura de Miguel No- 
guer y Peracaula, álias Brugada, natural y vecino de Adri, y 
de 49 años de edad, ignorándose las demás señas del mismo; y 
presumiéndose sa halle en Canet de Adri ó en alguno de los pue
blos de los partidos de Santa Coloma de Farnés, Olot, La Bis- 
bal ó Figueras, se le señala el término de £0 dias para que se 
presente de rejas adentro de las cárceles de esta capital á fin 
de recibirle indagatoria en dicha causa; y como pudiera suce
der que no se presentara, pido y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia del Reino y á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren y averiguaren el paradero del 
referido Miguel Noguer y Peracaula, alias Brugada, procedan

á su captura y conducción á las cárceles de esta capital y á mi 
disposición.

Dada en Gerona á 30 de Abril de 1875.«Arsenio Ramírez 
de Orozco.=»Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

G ra n id « .-0 i is ra r io .
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Eduardo Cua

dros García, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en este ; 
Juzgado á ser citado y emplazado para ante la Audiencia de 
este distrito en la causa que se le sigue sobre lesiones á Fran
cisco López Ifanzon, y á que nombre Procurador y Abogado 
que le defiendan en dicha causa ; apercibido que de no veri- 
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Granada á 4 de Mayo de 187o.==Serafln Rubio.™ 
El Escribano actuario, Licenciado Pablo Martin y Torres.

Omdix*
D. Víctor Rafael de la Oliva, Juez suplente del Juzgado de 

primera instancia de Guadix.
Hago saber que en causa que en este Juzgado y ante el ac

tuario se sigue sobre sustracción de esparto en los montes de 
Fuente Caldera, jurisdicción de Pedro Martínez, contra los que 
resultan reos, se ha mandado citar por término de 15 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á los guardas que fueron de dicho establecimiento en 
el año pasado de 1871, Francisco Olmo, Francisco Martínez, 
Antonio Ruano, Torcuato Sierra, Fernando Martínez, Francisco 
Sánchez, Manuel Fernandez y Miguel Sánchez, cuya vecindad, 
residencia y demás circunstancias se ignoran, para que se pre
senten en este Juzgado á prestar sus declaraciones en dicha 
causa en el término señalado.

Dado en Guadix á 1.* de Mayo de 1875.™Víctor Rafael de 
la 01iva.==Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Casas y 

Miranda, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles, se 
anuncia por primera vez el fallecimiento, al parecer intestado, 
de D. Antonio Berdayes y Con, hijo de D. Fernando y de Doña 
Francisca, natural de Llenin, provincia de Oviedo, casado y 
de 43 años de edad, cuya muerte tuvo lugar en esta población, 
de donde era vecino, el dia £8 de Agosto del año pasado 
de 187£ sin haber dejado descendiente ni más ascendiente que 
su madre la Doña Francisca; y se cita á las personas que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan á ejer
citarle en el referido Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 30 dias, según se ha acordado á solicitud de la referida 
Doña Francisca Con y Peláez en diligencias sobre que se la 
declare heredera de su expresado hijo.

Madrid 17 de Mayo de d875.==José María Casas y Miran- 
da.==El actuario, Jorge Reboles. X— 1627

Madrid.—Latina.
A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, por la Escribanía de D. Tomás Bande se venden en 
pública subasta los bienes que se detallan á continuación:

Una casa, sita en esta capital y su calle de Jacometrezo, 
con vuelta á la del Carbón, señalada con el núm. 11 antiguo 
de la manzana 361, y con los números modernos £4 por la 
primera de dichas calles y 1 por la segunda, la cual tiene de 
sitio 398 metros y 138 milímetros, equivalentes á 5.01£ piés 
y £5 céntimos, tasada por el Arquitecto D. Antonio Ruiz de 
Salces con fecha 13 del corriente mes de Mayo en la cantidad 
de 372.000 rs., ó sean 93.000 pesetas, á rebajar cargas.

Un espejo grande de vestir, chapeado de caoba, tasado en 40 
pesetas.

Y otros varios efectos, tasados en 19 pesetas.
No se admitirán posturas que no cubran la totalidad de las 

expresadas tasaciones, y se ha señalado para su remate el 
dia £1 de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, en 1a 
sala-audiencia del citado Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina, sita en el Palacio de Justicia, ex-convento 
délas Salesas de esta Corte; advirtiendo que los títulos de 
propiedad y plano de la finca subastada estarán de manifiesto 
en la Escribanía de D. Tomás Bande, calle de Santo Tomás, 
número 4, principal, y el espejo y efectos en la repetida casa 
calle de Jacometrezo y del Carbón, para todas las personas 
que deseen interesarse en su adquisición.

Madrid 17 de Mayo de 1875.==Por Bande, Severiano de 
Diego. X—1622—3 .

MatSodí.—JPalacIo.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal, é interino de primera instancia del dis
trito de Palacio, se cita y llama á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes relictos por fallecimiento de 
D. Feliciano Cordero, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado; haciéndose 
presente que hasta la fecha se han presentado como herederos 
del mismo sus hijos D. Darío, D. Tomás, D. Antonio, Doña 
Ramona Francisca y Doña Ramona Bonifacia Cordero y Ca
marón.

Madrid £0de Mayo de 1875.=»E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. X—1619

/Santander*
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 

yor, Juez de primera instancia de esta capital y partido, kc.
Por el presente hago saber que en el edicto librado por este 

Juzgado el 5 del corriente, anunciando para el £8 del mismo la 
venta de la finca rústica conocida con el nombre del Aisar y

el edificio industrial ó séase la fábrica de harinas llamada de 
Lecanda, con sus almacenes, casa de campo y demás acceso
rias que se refieren y detallan en dicho anuncio, y que radi
can en la villa de Torrelavega, tasado todo en £09.924 pesetas, 
hubo la omisión de expresar que el remate se concreta única- 
mente á la mitad de dichas fincas, únicas que corresponden ai * 
ejecutado, y por consiguiente que el precio de la mitad que se 
subasta es el de 104.962 pesetas.

Y para que llegue á noticia del público se expide este anun
cio, que deberá insertarse en la G a c e t a  del Gobierno de 
Madrid.

Dado en Santander á 19 de Mayo de 1875.==José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S., Ignacio Perez. X—1618 j

Sevilla.—S an  Román*
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á una 

mujer gruesa y baja que en la noche del 11 de Julio fie 13873 
se hallaba sirviendo en clase de criada suplente en la casa del 
Sr. D. Manuel Gómez de la Lama, én esta ciudad, plaza del 
Duque de la Victoria, núm. 17, para que en el término de 15 
dias, á contar desde que aparezca inserta la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la cárcel pública de esta capital á disposición de este 
Juzgado para prestar declaración inquisitiva y contestar los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue con motivo del 
robo de dinero y alhajas verificado en la misma noche á dicho 
señor en la hacienda del Gordillo, término de esta ciudad, pro
piedad del mismo Gómez de la Lama; con apercibimiento que 
de no hacerlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruege y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, Autoridades y funcionarios de policía ju 
dicial practiquen las más eficaces diligencias con el fin de ave
riguar el paradero de la citada mujer, y habida, disponer su 
traslación con las seguridades convenientes á la cárcel públi
ca de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 4 de Mayo de 1875.==>Enrique Iñiguez.™
El actuario, Ricardo Rubio.

Seria.

En nombre de D. Alfonso X II, D. Anastasio Vindel", Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de Felipe Ortega Pascual, ve
cino fie Almenar, remitiéndolo á este Juzgado con las seguri
dades convenientes; pues así lo tengo acordad© en causa que 
contra el mismo se siguió sobre robo y hurto de reses lanares, 
y a fín de que cumpla 38 meses y nueve dias de arresto mayor 
que le han sido impuestos.

Dada en Soria á 5 de Mayo de 4875.==Anastasio Vindel.™ 
Por su mandado, Juan Martínez Bueso.

Señas del Felipe.

Estatura alta, ojos azules, pelo y cejas castaños, barba ru 
bia, nariz acaballada, color sano; viste calzón y chaqueta de 
paño del país.

T a m sr iíc .

D. Joaquín Arcas y Nachá, Comendador dé la Real y dis
tinguida Orden Americana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de la villa y partido de Tamarite.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres 
desconocidos; que el uno es alto, dos de estatura regular y el 
otro más bajo; que el uno de ellos llevaba toda la barba y el 
otro con la cara enmascarada; vestían pantalón, chaqueta y 
gorra, y algunos pañuelo debajo de esta; que dos iban arma
dos de rewolver y uno además de puñal, otro de pistola ó rewol- 
ver y el otro de una arma larga de fuego; para que en el pre
ciso término de 10 dias, á contar desde la  inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan de la sumaria que instruyo por robo de dine
ro y dos hondas y media de longaniza en la casa de D. Antonio 
Fernando Agustín y Doña María del Pilar Barbes y Pitarque, 
en la noche del 30 de Abril próximo pasado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que, hu 
biere lugar con arreglo á la ley; y al mismo tiempo ruego y 
encargo á todas las Autoridades y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la detención de los expresados sujetos, y 
caso de ser habidos, á su segura conducción á este Juzgado»

Dado en Tamarite á 5 de Mayo de 4875.=»Joaquin Arcas.™ 
Por su mandado, Vicente Chíes.

Tudela.
D. Casimiro Felez, Caballero de la Real Orden Americana 

de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de Tudeh* y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Romeo y Valles, conocido con el nombre de Nicomedes, 
natural y vecino de Corella, soltero, jornalero del campo, de £1 
años de edad, hijo de Bernabé y de Gregoria, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
con objeto de notificarle la sentencia firme pronunciada en 
causa contra el mismo y otros sobre daños, y sufrir la pena 
personal que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo e n  n o m b r e  de S. M. e l  Rey D. A lf o n s o  XII 
exhorto á los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial de
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la Nación, y en el mío les pido y ruego que si en sus respec
tivas jurisdicciones se encontrare al referido Francisco Romeo 
y Valles se proceda á su prisión, como comprendido en el nú
mero 1.® del art. 1&9 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
si fuese habido se le conduzca á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dada en Tudela á L® de Mayo de 1875.~Casimiro Felez.= 
Por mandado de S. S., Telmo Perez.

U t r e r a .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), Don 
José de Millan y Garnicer, Juez de primera instancia de esta 
villa de Utrera y su partido.

A todos los Sres. Jueces de la Nación hago saber que en el 
sumario de causa criminal que pende en este Juzgado por robo 
de caballerías, se ha mandado se proceda á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de José Muñoz Berlanga, alias Vio- 
lin, hijo de José y de Isabel, natural de Casarabonela, vecino 
de Osuna, casado, molinero, de 34 años de edad, pelo rubio, 
calvo, estatura regular, grueso, mellado, con una cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara y manco del dedo índice de la mano 
derecha.

En su virtud encargo á todos los Sres. Jueces é individuos 
de la policía judicial que tuvieren noticias del paradero del 
mismo, procedan á su captura; al cual cito, llamo y emplazo 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado para nombrar Procurador y Abogado que le representen 
y  defiendan en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera áí> de Mayo de i87S.=«José Millan.«*Por 
mandado de S. S ., Manuel Godo Galan.

Valdepeñas.
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valdepeñas y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Chinchilla, natural de Granátula, sin que consten sus der 
más circunstancias, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a ,  d e  Ma 
d r id ,  se persone en este Juzgado á responder délos cargos que 
le resultan en causa que estoy sustanciando sobre secuestro 
de Miguel R uiz; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
término sin verificar su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como milita
res procedan á la busca y captura del expresado Manuel Chin
chilla, conduciéndolo á estas cárceles con las seguridades con
venientes r pues así lo tengo acordado en providencia de 
este dia.

Dada en Valdepeñas á 4 de Mayo de !87o.=»José Montene- 
gro.«*Por su mandado, Francisco Romero y García.

NOTICIAS OFICIALES

Canal de Urgel.
No pudiendo tener efecto la junta general de señores obli

gacionistas de esta Sociedad, convocada para el dia ¿3 del ac
tual, por no haberse depositado el número suficiente de obli
gaciones para constituirla, tendrá lugar el domingo dia 30 del 
corriente, á las doce y media, en el salón del Instituto Industrial, 
calle del Conde del Asalto, núm. piso primero, cualquiera 
que sea el número de obligaciones que se representen, confor
me á las disposiciones del art. 14 de los estatutos de la Com
pañía.

Para poder asistir á la misma servirán las papeletas expe
didas para la primera convocatoria, y las que con el propio ob
jeto pasen a recoger los señores obligacionistas en los di&$ 24 
al 87 inclusive de este mes en las oficinas de la Sociedad, 
calle del Palau, núm. 4, segundo.

Barcelona SI de Mayo de 187o.«=Por el Canal de Urge!, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X—1615—3

La Minería española.
En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 53 de los estatu

tos de esta Compañía, se convoca á Junta general extraordina
ria de accionistas para el dia 13 de Junio próximo, á la una 
de su tarde, en el domicilio social, paseo de lá Castellana, ho
tel cuarto de la derecha, á fin de tratar y resolver la reforma 
propuesta de los estatutos.

Los depósitos de acciones verificados para la junta general 
ordinaria que se está celebrando, serán válidos para la que se 
convoca por el presente aviso.

Madrid SI de Mayo de 1875.*=Ei Director gerente, Ce ferino 
Avecilla. X—1621

Compañía madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas.

E l Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de prevenir á los señores accionistas que á consecuen
cia de no haberse depositado en tiempo oportuno el número de 
acciones que marcan los estatutos, la junta general ordinaria 
convocada para el 84 de Mayo queda aplazada para el lunes 14 
de Junio próximo.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas y el número de acciones cjue estos representen, 
serán válidos sus acuerdos, pero no podrá deliberarse más que 
sobre los asuntos enumerados en la primera convocatoria.

La junta general tendrá lugar á las tres de la tarde en el 
domicilio de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9 , en 
Madrid.

Los señores accionistas q.ue deseen asistir á esta Junta, de
berán depositar sus acciones cinco dias antes de la fecha fijada 
para elia.

Los depósitos serán recibidos todos los dias desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tarde:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito mobiliario 
español, paseo de Recoletos, núm. 9.

En París, en la Sociedad de Crédito mobiliario español, 
boulevard Haussmann, núm. 25, esquina á la de Halévy.

Madrid 28 de Mayo de 4875.— Por acuerdo del Consejo, el 
Ingeniero Jefe ds la explotación, encargado de la Dirección, 
Víctor Peccatíe. X—1624

La Urbana.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á PRIMA FIJA.

Balance general en 31 de Diciembre de 4874.
Francos. Cénts.

DEBE. ------- -— —
Accionistas ................................................  4.000.000
Valores que sirven de garantía a las acciones

de la Compañía.  ............................................  800.000
Caja.............................................     48.994*99
Banco de Francia.................................................. 50.675‘56
Renta francesa, 5 por 400................................    3.349.255‘44
Idem id., 3 por 400............................................... 584.403‘35
Obligaciones treintenarias................................... 311.084*64
Efectos á recibir.................................................... 58.495
Medallas de asistencia (valor de estas en Caja). 2.485
Banqueros de la Compañía  .................  679.084*60
Deudores diversos................. . . .    99.068 55
Compañías reaseguradoras....................... . ........  336*53
Agencias diversas (primas y saldos).................. 909.780*10
Primas de París a cobrar .  ...................  67.912*55
Placas (valor de las existentes en almacén).. .  5.403*45
Alquiler anticipado............ . . . . ........................... 7.500
Siniestros á recibir de los reaseguradores y por

recursos contra diversos...............  84.292*98
Primas á recibir en París y en las agencias.. .  22.972.000*73
Compañía urbana (vida).......................................  20.402*40
Valores en depósito por fianzas.......................... 366.475*78

34.336.710*35
HABER. -----------------

Fondo social. . . . ................ .̂................................  5.000.000
Reserva en aumento de capital.......................... 2.217.000
Idem para riesgos en curso y otras eventuali

dades.....................................................  4.830.000
Primas á recibir por seguros de 4875 á 4890.. 48.863.394*85
Idem á pagar por reaseguros.. .................   4.408.605*88
Acreedores diversos  ........................   59.415*65
Compañías reaseguradoras ...................... 299.623*96
Trimestres de valores en garantía.....................  3.528
Siniestros (por los que están en tramitación).. 503.767*23
Impuesto de timbre .....................  95.651*89
Idem de registro      453.960 02
Fianzas.  ................... ..............................  366.475*78
Inspectores.. ........................................    7.332*29
Dividendo................................     675.000
Participación de la Dirección en los beneficios. 69.884*23
Gratificaciones.............................    47.452*80
Ganancias y pérdidas   ................  ....... 65.99077

34.356.740*35

Es copia conforme con el original, á que me rem ito.=El 
Director, representante en Madrid, José Moreno Elorza.

X—Í6?3

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otiz ación  oficial del d ia  22 de Mayo de  4875, com parada con  
la del d ia  a n te r io r .

' ’ . . . .  CAMBIO A L  CO NTADO.F o n d o s  p ú b l i c o s -------------------- --------
_____________  .___________    Dia 21. Dia 22.

Renta perpétua al 3 por 100............................. 16*85 16*85-82 1(2-89
pequeños. 16*80 16*87 1(2

áp la so . 17*40 16*871 j2-85-82 4(2
16*80 fin cor. vol.; 
17*00-16*95-97 4(2 
16*921(2 fin p. vol.

Idem exterior al 3 por 100.................................  » 19*50-30
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* série ................... . .......................................  103*50 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100

interés anual.......................................   47*40 47*35-25
En cantidades pequeñas. 47*70 47*50

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*50 45*00-50
En cantidades pequeñas. 46*50 46*50

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.........................................................  9 57*75-50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1.° de Juliode 1 8 7 4 . . . . . .  30*50 30*70-55-45-50-40

Idem id» de 1.° de Diciembre de 1874............. 30*20 »
Idem  id. nuevas.................................................... 30*00 30‘00-:29‘80

d plazo. » 30*00 fin próx. vol.
Acciones del Banco de España....................... 1156*00 4 56*00

no publicado. 56*00 »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BEN EFIC IO . P I Ñ O .  B EN EFICIO .

A lbacete .  » 4(2 L u g o ......................   » 1i2
A lican te   9 4(2 M álaga  » 4 [2
A lm ería  9 5(8 Murcia  » 3 [4
Avila ............  pai* 9 O re n se ..»   » 4i8
B adajoz  » 3(4 Oviedo  » 4(2 d.
B arcelona.. . . .  » 4 * l8 P a len c ia   » 4¡í
Bilbao....................  » 3[4 Pam plona  » 4 4 (2 d .
B u rg o s .! ! ! ! .. .  9 *l4 P o n tev ed ra .... » 3(4
Cáceres! ! . ! ! ! !  9 ^I2 S a la m a n c a .. ..  par. »
C á d iz ..! ! ! l l Í Í  9 4 San Sebastian. » 4
C a ste lló n ..! ...  » W  Santander  » 1
Ciudad-R eal... p a r. » Santiago  » 4(2
Córdoba  » 7(8 Segovia  pa r. *
d o r u ñ a . .   » ^ l 2 Sevilla  » 7(8
C uenca  4 » S o ria .................  3(4 »
G ero n a   » * T a r ra g o n a . . . .  * 4(2
G ranada  » 5\$ T eruel...............  » 4(2 d.
G uadalajara.. .  par. » T oledo.................. par. »
Huelva...................  9 4 (2 V alencia  . » 7¡8
H u esca   9 H4 V alladolid ... . .  * 3(8
Jaén ........................ 9 U 2 P- Vitoria..............  9 4 4[4d.
León*!..................  par. » Zamora  9 4(2
Lérida....................  » 4*1* Zaragoza  » 412 P»
Logroño  p ar. | 9 U

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 21 M ato .— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 21 1(2.

13 por 4 00  á 64*70
Fondos franceses. . .  i 4 4(2 por 400 á 93*40

( 5 por 400 .   á 403*20

Consolidados ingleses................ .................... .. • á 94 1(4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, 48*45.
París, á S dias vista, 5*05.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo de 1875.

ALTURA [del y humedad del aire. J
batómetro I iitado

HORAS. reducida á 0# tkkmómktro
y en milíme- humede- Iy clase del del cíele,tros. seco. cid0.

6 de la m.. 706 88 45*6 44*3 jo .Calma. Nubes.
9 de la m.. 707*70 21*6 4 7 3 O. N. O. Idem ..  Idem

42 del d ia ..  707*67 26*4 48*3 O. S. O. Hrisa. Idem’
3 de la t . . .  707*01 27*4 47*7 \Q. Idem .. ídem.
6 de la t . .  706*83 26*0 4 6*5 S. O . . .  Idem .. Idem.
9 de la n . .  708 21 49*4 43*2 jS. O . . .  Calma. Despejado.

Tem peratura máxima del aire, á la  som bra ....................................  29*6
Idem mínima de id .....................................................................................  ̂2‘3

D iferencia......................................................................   <17*3
Tem peratura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la t ie r r a ................. 37*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal................ .........................  55*2

D if e re n c ia . . . , . .........................................................    4 8*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va~ 
rios pimtos de la Península y del extranjero el dia £2 d§ 
Mayo de 1875.

ALTURA TEK PEBA -
barometri- tura dirbccioh

„  ca á 0® y „ » FUERZA ESTADO estado
LMALMBÍS. al miel del e* 8rad.os «el

mar en mi- centesi- del viento del cielo, delamar.
limelros. males. viento»

Bilbao  765 7 23*5 S. E . . . .  B risa . . .  Despejado. Tranq.*
Oviedo  764*3 47*0 N. E . . .  ídem . . .  Nubes . . . .  »
Coruña (7 h) » » » » » »
S a n tia g o ... 764*0 45*9 S. O .. .  C alm a. .  N ieb la .. . .  *
Oporto  765*2 48*0 S. O . ..  B r is a .. .  P. nuboso. Agitada
L isboa  764*5 4 6*9 N. N, E. Idem . . .  Despejado. T ranq*
B a d a jo z ....  » 21*0 O..........Id e m .. .  Id e m   »
S. Fern. (7h) 7631 48*9 E ..........C alm a.. P. nuboso. T ranq*
Sevilla .. . . .  762*0 25*0 E..........Idem . . ,  Despejado. »
Tarifa  764*8 22 0 O  B r is a .. .  D.°, celajes Tranq.*
G ra n a d a ...  ”66*3 48*8 S. O ...  Idem  N ubes  »
Alicante—  763*6 20*6 S ........... Id e m ...  C ubierto .. T ranq*
M u rc ia ... . .  763*8 22*8 N. E . . .  Idem .... Casi cub.°. »
V a len c ia ... 763*9 23*0 E ............ I d e m .. .  Despejado. »
P a lm a .. . . . .  762*6 235 S ............ Idem .... Id em .......... Oleaje.
B arcelona/. » » * » » »
Z aragoza... » 23*8 S. O . . .  B r is a .. .  Despejado. »
S o ria   758*9 20*2 S. O . ..  C a lm a .. Cási desp.0 »
Burgos  762*2 4 7*4 S   I d e m ...  Despejado. »
Valladolid.. 764q 20*0 O. S. 0. B r is a .. .  ídem   »
Salamanca.. 763,‘2 20*2 N. O ...  C alm a.. Id e m ........... »
Madrid  762*8 21 ‘6 O. N. O. Idem . . .  Nubes . . . .  »
E sco ria l.... 763*6 48*4 S. E . . .  I d e m .. .  A. n u b es .. »
Ciudad-Real » 24*6 S. O ...  Brisa. . .  N u b o so ... »
A lbacete. .  . |  763*5 | 20*5 S. O . . .  Idem . . .  Nubes . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el día de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la lib ra  

y á 4 *81 el kilógramo.
Idem  de carnero , de 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y á 4*4 0 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*47 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de cordero , de 0*74 á 4*42 pesetas la lib ra , y  á 4*4 0 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la lib ra , y á 2*04 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
A rroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rroba; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas/de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y de 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la a rro b a ; de 0*48 á 0*54 la  lib ra , y  á 

4 4 ‘93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la a r ro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 0*25 4 4 3*25 pesetas la fanega, y  de 48*55 á 23*98 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*50 á 8*50 pesetas la fanega, y de 43*57 á 45*38 el hec- 

tólitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 456.—Carneros, 93.— 
Corderos, 746.—Terneras, 39.—T ota l, 4.004.

Su peso en l ib ra s . . . .  84.647.—Idem enk ilóg ram os... 38.812. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o . . . . . . . .................  4.057 06 M ediodía..........................  4 3.009*69
Segovia............................  4.374*34 Correos..................   24*4 0
Norte........................... . .»  5.784*74 Pozos de n iev e   »
B ilb a o ...   2.423*66 M ataderos.........................  4 0.540*50

v a f e n c u : : ; : : : : : : : : : : :  f . K     43-469i 9
Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 21 de Mayo de 4875.=E1 Alcalde, G. el Conde de Toreno.

Forma parte de este número el pliego 13 del tomo 1.® de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

M ABRID.—Ayer por la tarde asistieron á la Salve en la 
Basílica do Nuestra Señora de Atocha S. M. el Rey y S. A. R.
3a Princesa de Asturias.

—La recepción que como viérnes se verificó anteanoche 
en la Presidencia estuvo sumamente animada. Los salones 
de aquel edificio se veían llenos de una concurrencia tan 
numerosa como distinguida, de ia que formaban parte 1 
Sr cu. Generales Ceballos, Gas-set. San Román, Primo tle ^ 
vera, Reyes, López Pinto, Azcárraga y Brigadier Acosta 1 
Marqueses cíe Barzanallana, San Garios. Campo, Monis.mi, 
Fuensanta del Valle. Guadalest, Pobla Rocamora, Francos, 
Cañadilla, Torrecilla, Monasterio, Ttibes, y los Sres, Copan
tes ;!\ A. E.), Alarcón, Cazurro, Baura, San-Juan, Espi
nosa, Moreno Eiorza, Escobar, Merino Vargas, Martínez 
D ego Tú AL Cardonal (D. Y.1. Mor,iza. Chico ele Guzmán, 
Cuín raez do Aguilar, Núñez de Prado. Muraba, Rueda, 
Cm u; ion, Canfero TL A. I, Ca Teros  ̂ Con akz, o dcedi, tuiz 
Taylt. barrantes, Estrada, Navarro, AJoul) G inane. ■ o¡ alin
de.- Cadorniga, Muñoz Vargas, Cánovas D. Emilia , Tuches, 
y oN 'S muchos que sen! irnos no recordar.

También asistieron los Gres. Ministros ue ía Gobernación, ¡ 
de Fomento, de la Guerra,de Gracia y Justicia y di Estado, 
el u Jiseen f ¡no do L1 Ira mar, Sr. Ruido, el Gobernador ci-

ei Alcalde constitucional, H Audilor de Guerra ut este 
dutrito, Sr. La Casa, y el Ayudante dcJ Sr. Ministro de la 
C uc t i , D. Ra f i o [ S a ufa Pa u.

—Con el tduiu tic FAi /o j /, u políticas j  ak > a -
:>JirL ¡ô  judíos de he¡íuit /, publicó _n 1858 ol Ihistrí- 

si, 1 Sr. D. José Amador de los Ríos un libro que los espía 
i j i ';s  torios leimos con gran contentamiento, y que las o mi- | 
na, í,;.s fueranas de* extranjero acogieron hasta con entu- 
S1 veo. Copio ampliaeiuti y complemento de él, pudiera 
ch a  rae , acaba de ver la luz publica ei primer tomo de la 
J f  ' '*r stvittl , p o li  l i e a # / r el ifj'wsu tk los j  a dios de Españ a 
y r.. /imui, ubi a que, escrita por el mismo señor can pleno ' 
canee invento de causa con severa y razonada erítica y con 
p . :J un d a ii 1 os ofía, d a idea ex ac la y c i re uns ta nc i a da 'de lo 
que fué la raza hebrea.de esta .Península, ofreciendo ven
te a s  sin cuento, particularm ente á los que se consagran 
a1 io trascendental y fructuoso de la civilización es- 
p rae’a. Nos complacemos al dar noticia tan importante á 
3 a v n n  lectores, máxime cuando al efectuarlo contribui- 
ir  ^  fi,ar la atención pública respecto de lo que merecen 
L- a gis meditaciones y concienzudos estudios consagrados 
]< i 'ció de 20 años á período histórico tan interesante 
y ti.Jac.jos llamados á resolver un problema social y polí
tico do la mayor importancia y trascendencia para España 
y para los israelitas.

—La polémica sobre el krausismo entablada en la Re- 
v'-s:o Europea entre los Sres. Campoamor y Canalejas ha 
tomado un vuelo extraordinario. En el núm. 65, que acaba 
de ver la luz de la Revista Europea, publica su primera ré
plica al Sr. Canalejas, el iniciador del debate.

También se inserta en el expresado número de dicho 
periódico el prim er artículo de un estudio sobre La organi
zación de la demagogia francesa] dos capítulos de la obra 
del Dr. Encinas La mujer comparada con el hombre; la p ri
mero parte de un estudio del Dr. Schuilze titulado Inves- 
ti ni  e r a  ? ?nitológico-histói'¡ca sobre Moisés y las d i e z  p a l a b r a s , 

le >'E Pmtaféuco, traducido del aloman por D. Eduardo 
P , E Mt ana religioso por D, Armando Palacio Valdés;
C ” 1 "LT"o n y armonía de D. José de la Ilelguera; los dis
era que se ore el ideal del arte han pronunciado últi- 
l  u cíiR: en ei Ateneo los Sres. Na varíete, Montero y Vi- 
d ral v ;i a ex p 1 ’ ca ció o d ú si s t o m a m ét ric o de la a n tigüeda d, 
ja r  M Lonorm mt, y los Boletines de ciencias, artes, noticias 
v ‘eg rafia.

■—Lri ocixdTida Revista de la Universidad dé Madrid está 
irap~ rimado el nu r  a*.0 de su quinto volumen, que contiene 
las signantes materias:

M'Staria dt los ablecimíenlos de 'iiscnanza en Espora^ 
per Lh Vicente do la Fuente.

'Etnaios d\ L it e r a tu r a  g r ie g o ,—  C o m ed ia .—' 1 af [artes  
(paginas de un libro inédito), por D. Alfredo A. C ~n ~

f ^  rv síteos espadóles (artículo décimo), por IJ. Nicome- 
d : Martin Mateos.

Jpuntes para un p tu jm m a  de Física , por D. Enrique 
Serrano Fatigati.

Edwlios ü igonomt i icos, por 1). A lb er to  Boscb.
Z joíjrafia dt Ira animales vertebrados (programa del curso. 

íiM T i oíesor Graclls en el Musco de Ciencias naturales de 
Maoridt.

Variedades.
B i r l e  oficial.
C< L cc i j n l ujis h  ti r a  de Lis ir t  ice ion p  ubi ica.
Anuncios bibliográficos.
—Dos comisionados que íueron por el Gobierno civil a 

irureccicnar la situación de la langosta, que amenazaba 'al
ga v ra puntos de la provincia, especialmente por 3a parte de 
Ccbaenar, han vuelto con noticias poco satisfactorias. El 
insecto se halla en el estado de mariposa y próximo á le
vantar el vuelo.

Si por desgracia esía nueva plaga toma crecimiento, 
no dudarnos que los pueblos, movidos por su interés, ayu
darán á las Autoridades á neutralizar ios efectos de tan 
asréadora calamidad.

Todas las precauciones que la experiencia enseña se han 
adoptado para destruirla ántesde su completo desarrollo.

BARCELONA 19 de Mayo.—  El jueves último se hizo en 
la fragata de guerra Vi torio, la prueba del aparato magné- 
tico-eíéctrico de Gramme, construido por el mismo inven- 
t b a j o  la dirección de D. Francisco Dalmau é hijo, de esta 
c,v La 1. El nuevo aparato está en comunicación con el re
gulador Serriu, contenido dentro do un aparato proyector 
de Fresnel arreglado como faro. Colocóse la luz en el centro 
del buque junto ai palo mayor, y por medio de la máquina 
de vapor del bote de hélice que tiene la fragata; y que solo

desarrolló la mitad de su ;fuerza, se dio movimiento al ap a 
rato magnético-eléctrico. La intensidad de la luz variaba 
’según la mayor ó menor fuerza que el vapor desarrollaba, y 
hubo momentos en que la fuerza lumínica era tal, que ilum i
naba por entre los árboles de la Rambla hasta el Llano de 
la Boquería, calculándose que la fragata estaba anclada á 
unas dos millos de distancia. El castillo de Monjuich y una 
gran parte de la montaña se descubrían claramente, y las 
sombras se proyectaban hasta lejanos puntos en la parte 
alta Ale Gracia.

Asistieron, ademas de varios Jefes y oficiales y del p ri
mer maquinista del buque, los Directores de las Escuelas dé 
Migeníeros industriales y de Náutica, y varios Catedráticos 
le ambos establecimientos, representantes de la prensa y 
itras personas inteligentes, quienes prácticamente pudieron 
preciar !a utilidad del aparato, tanto para aplicación como 

faro, como por la utilidad directa que puede prestar á la 
Marina para recorrer de noche las costas. Es el primer apa
rato de esta clase que ha sido traido á España, encargado 
por la mencionada Escuela de Ingenieros industriales á los 
citados Sres. Dalmau é hijo.

—Ayer larde se desembarcó ei cuadro de Fortuny de la 
batalla de W ad-Ras, que vino perfectamente enrollado en 
un cilindro de regular diámetro. En el salón de sesiones de 
ía Diputación se descubrió en presencia de los individuos 
de la Comisión provincial, de varios Sres. Diputados y de 
algunos artistas, precediéndose acto continuo a cerciorarse 
de sus dimensiones para colocarlo en el sitio que tenia des
tinado, y en donde se había resuelto exponerlo al público 
después de haber tenido en cuenta las condiciones que ofre
cían los demás locales de que se podia disponer. Ei marco 
señalado para el cuadro tenia ocho metros y algunos centí
metros, y el cuadro mide nueve metros 76 centímetros por 
tres metros de alio, de modo que hay necesidad de hacer un 
marco nuevo para no reducir en m anera alguna la longitud 
del lienzo. Al objeto de poderlo exhibir cuanto ántes al pú 
blico, se dictaron en seguida, por el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial D. José Yilaseca las órdenes convenien
tes para colocar el lienzo en el bastidor en que quedará defi
nitivamente y ponerlo en el espacio de pared que le está 
destinado, en donde se expondrá aun cuando no esté con
cluido el marco.

E X T E R I O R

A L E M A N IA .— La Cámara de los Señores de Berlin 
votó eí 21 la derogación de los artículos de la Constitución 
concernientes á la lglesia.

—El Consejo federal discute un proyecto de ley desti
nado á sustituir por un impuesto general las contribucio
nes que pagan los Estados secundarios para sufragar los 
gastos del Imperio.

—El Feldmariscal Moltke salió de Berlin el 21 con direc
ción á sus propiedades de Silesia, donde va á pasar dos 
meses.

A U S T RIA --H U N G R Í A . — Parece que los funcionarios 
de la Administración provincial de la Cis-leithania reci
bieron órdenes de no tolerar la presencia en sus distritos del 
sinnúmero de sacerdotes y religiosas que emigran de Ale
mania, y cpya manutención ocasionarla gastos considera
bles al Ésta do.

F R A N G IA . ■—Los diarios de París dan cuenta de lo 
ocurrido el 18 en la Asamblea de Versalles con motivo de 
la presentación de los dos proyectos de ley sobre las rela
ciones entre los poderes públicos y sobre la elección de Se
nadores, de cuyo incidente anticipó el telégrafo la noticia. 

Hé aquí cómo el Journal des Debáis juzga este suceso: 
(da Asamblea ha decidido ayer por 320 votos contra 

301 que los dos proyectos de leyes orgánicas, relativo el 
uno á las relaciones de los poderes públicos, y el otro á la 
elección de Senadores, pasen á una comisión especial y no 
á la comisión de los 30, como habia pedido el Ministro 
Guarda-sellos.

»Sin duda, el Gobierno hubiera podido evitarse esa ligera 
contrariedad, proponiendo espontáneamente el envío de 
los dos proyectos á una nueva comisión. Pero le lia pare
cido que la lógica 1c imponía la conducta que ha. seguido.

»Mr. Bufa are, observador,escrupuloso, quizás con exce
so, de los procedimientos parlamentarios, ha pensado que 
estando, ya la Comisión de ios 30 encargada de la ley elec
toral para el nombramiento de Diputados, debia estarlo 
también de la que establece el nombramiento de Senado
res y las relaciones de los poderes públicos , puesto que es
tas tres leyes forman un conjunto que no es sino el desar
rollo de las dos grandes leves constitucionales votadas el 
25 de Febrero. Habia, pues,'bajo este punto de vista, algu
na anomalía en repartirlos entre dos Comisiones diferentes.

))Esta consideración está tal vez conforme con eí rigor de 
los principios, y no censuramos al Gobierno por no haber 
querido desposeer por su propia iniciativa á la Comisión de 
los 30, y por haber reservado esta cuestión á la Asamblea. 
Esta la ha resuelto del modo más conforme con el espíritu 
que anima á la mayoría.del 25 de Febrero. El recuerdo de 
las calculadas lentitudes á que por largo tiempo nos ha con
denado la Comisión de les 30 perjudicaba mucho á su presti
gio. Una situación política nueva necesita hombres nuevos.»

—Ei proyecto de ley sobre relaciones entre ios poderes 
públicos contiene, entre otras, las siguientes cláusulas:

«Las Cámaras deben reunirse el segundo martes de Ene
ro de cada año; empezar y concluir el período legislativo 
las dos al mismo tiempo, y estar reunidas lo menos cinco 
meses.

El Presidente de la República suspende las sesiones, y 
convoca en los casos extraordinarios á las Cámaras, Puede 
suspenderlas por un m es, y solamente dos veces en cada 
periodo legislativo.'

El Presidente de la República se comunica con las Cá
maras por medio de mensajes; promulga las leyes ordina
rias en el plazo de un m es, y las declaradas urgentes en el 
plazo de tres dias.

f El Presidente de la República puede pedir á las Cám a- 
¡ ras, en mensaje m otivado y dentro del plazo fijado parada  

promulgación, una nueva deliberación sobre la misma lev, 
deliberación que no puede súr negada.

El Presidente de la República negocia y ratifica los tra 
tados; los de comercio, los que comprometen la Hacienda 
del Estado, los que im plican una cesión, cambio ó adquisi
ción de territorio deben ser sancionados por una ley.

El Senado puede constituirse en Tribunal de justicia por 
decreto del Presidente de la República dado en Consejo de 
Ministros, para juzgar á toda persona justiciable por a ten ta
do contra la seguridad del Estado.»

—La Asamblea discutió el 21 el proyecto relativo á ¡asi 
nuevos ferro-carriles de la Compañía de Par/s-Lyon.

—La Cámara decidió el mismo dia que nom brarla en se
sión pública el martes próximo una nueva Comisión de 30 
individuos encargada de estudiar las leyes complemen
tarias constitucionales y la ley electoral.

INGLATERRA.— Anuncian de Cardifí que la huelge?, 
de los mineros debia term inar el dia 21, y de Portsmouth 
que en la misma fecha se celebró en dicho puerto un gran 
banquete en honor de; los individuos de la expedición 
polar.

IT A L IA .—El 19 ocurrieron en Ñapóles desórdenes pro
movidos por los estudiantes, de cuyas resultas el Gobierno 
acordó cerrar la Universidad.

—De Roma participan que M. Miiighétti salió e í  17 
para Venecia con ei objeto de cum plim entar al Príncipe im
perial de Alemania y á su augusta esposa. Llegó el 48, y  
por la tarde los acompañó á los baños del L-ido. °

—El Parlamento italiano ha aprobado el presupuesto-del 
Ministerio de Negocios Extranjeros para el ejercicio de 1875, 
debiendo proceder á la discusión de los caminos de h ierra  
romanos meridionales.

PORTUGAL.— Con fecha 22 manifiestan desde Oporto 
á la Agencia Americana que S. M. el Rey convidó el 25 á 
las principales Autoridades y personas de distinción. El re
greso de S. M. y de la Real familia queda fijado para el 10„

ANUNCIOS,

G UÍA OFICIAL DE ESPA Ñ A  DE 1 8 7 5 .— Se h a lla  
^ d e  v e n ta  en  el D espacho  de  lib ro s  d e  la  Im p re n ta  
N acional á los p rec io s  s ig u ien tes  :

. q  P E S E T A S .

E n c u a d e rn ac ió n  d e  l u j o . . . . . . . .  50
Id em  ele m ed io  l u j o . . . . . . . . . . . .  32
Idem  ta f i le te  ..................   . . 4 5
Id em  te la  . . . . . . . . . . .  . A  , a iD oO
Idem  b r a d e l l . . . . . . .  o.  . . . . . .  . 9

U N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA . NACIONAL SE HALLA DE 
^  venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes:

Caldera ó generador del vapor, de forma cilindrica, de 2‘60 m etros 
de longitud, 0‘94 de diámetro y  de chapa 0‘0-l de espesor. Se g radúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘5S de carrera  y 0‘1G de diámetro. E sta  
máquina es inglesa, de sólida construcción y de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alim entación.
Se admiten proposiciones pa ra  su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la m añana á epatro de la ta rd e , 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 3.833 pesetas 34 céntimos ea  
que ha sido últimamente retasada. .

MANUAL DEL ASPIRANTE Á ALUMNO' DE INFANTERÍA Ó CA- 
■***•■ balle ría , conforme con los program as oficiales, por D ..M anuel 
González M artí, Ingeniero de Caminos.' Se halla de venta en Tas p rin 
cipales librerías á 14 rs. y  en la portería  de la Academia del autor, 
Duqtie de Alba, i 2 , p rincipal, M adrid, donde se dirigirán los pedi
dos, remitiendo préviam ente su importe en libranzas del Giro mutuo- 
y  en carta  certificada.

S A N T O S  D E L  D I A

La Santísima Trinidad; la aparición del Apóstol Santiago 
y San Desiderio , Obispo y mártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

ESP ECTACULO S.

® e a t s r o  « le í  C I r e © .—Turno 2.° im par.—A las cuatro y media.— 
La redoma encantada.

A las nu ev e .—La misma función.

V e f t t r o  «Sel P r í n c i p e  A l f o n s o . —■( Compañía Árderíus . j —», 
A las cuatro, y media.—1Turno''2.* im par.—Robinson,

A las nueve.—Turno 2.° par.—Los infiernos de Madrid..

QTeff&fro d e  V a r i e d a d e s . — A las ochó y  media. — Amarse y  
aborrecerse.— Quien quita la ocasión... — Una idea feliz.— 'Es itv¿a 
malva.

’K e t i i tv o  M a C t i n . — A las ocho y media.—Pascual Bailón.—Los- es
tanqueros aéreos.—El Barón de la Castaña.—El juicio final.

V e a f t r o  E s l a v a * — A las ocho y media. — Deuda de sangre..— La 
Venta de Guadiana.— Calmar.—De asistente A C apitán— Cuadros 
disolventes.

T e a t r o  M o m e a . —-A las cuatro y  media.—Sensitiva— La trompa  
de Eustaquio.

A las ocho y media.—Los criados de confianza — Jacinto.—La ga
llina ciega.

C árc*>  y  T e a t r o  « te  P r l c e , — A las cinco y á las nueve.—G ran
des y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos 
en las que tom arán parte.los niños Balaguer en sus vuelos eléc
tricos, y  por última vez ios patinadores Goodrich y  Curtís..


